
ANO CC _________________________________    SABADO 9 DE NOVIEMBRE.__________________  1 8 6 1 .—NUM 313

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

DISCURSO
LEIDO POR S. M. LA REINA EN EL ACTO SOLEMNE DE 

ARRIR8B LAS CORTES DEL REINO EL 8  DE NOVIEMBRE

DE 1 8 6 1 .

Señores Senadores y  Diputados: Siempre 
me ha sido grato verme rodeada de los Repre
sentantes legítimos del país; pero nunca más 
que hoy en que mi corazón de Madre, oprimi
do de dolor, necesita de los consuelos que so
lamente Dios y los que nos están unidos por 
vínculos de adhesión y  de cariño pueden pro
porcionarnos en dias de grandes aflicciones.

Ninguna alteración ha ocurrido en nuestras 
relaciones amistosas con las Potencias de Eu
ropa desde que se suspendieron los trabajos de 
las Córtes.

El Santo Padre, objeto siempre de tierna 
y profunda veneración para todos los católi
cos , excita mi constante interés y mi filial so
licitud. He procurado que los Gobiernos de las 
Naciones colocadas bajo su santa dirección se 
reuniesen á fin de investigar los medios de 
darle en sus Estados la paz y seguridad ne
cesarias para ejercer con independencia las au
gustas funciones de su sagrado poder. Mis sen
timientos me animarán á continuar estos es
fuerzos , satisfaciendo así los votos de mis súb
ditos, en cuyos corazones arde viva la fe reli
giosa de nuestros mayores.

Tengo la complacencia de anunciaros que 
las diferencias suscitadas con Venezuela se han 
terminado por un arreglo satisfactorio. En él, 
como vereis, se han consignado los principios 
inviolables del derecho de gentes, y  dando á 
mis súbditos las reparaciones debidas por los 
atentados de que han sido objeto, se han es
tablecido las garantías necesarias para evitar 
su funesta repetición.

Los desórdenes y excesos han llegado á su 
colmo en el desventurado pueblo mejicano.

I Rotos los tratados, menospreciados los dere
chos , condenados mis súbditos á graves alen
tados y á perpétuos peligros, era indispensable 
dar á la vez un ejemplo de saludable rigor y 
un testimonio de elevada generosidad.

Mi Gobierno tenia preparados los elementos 
necesarios para este fin , cuando fueron objeto 
de una nueva violencia dos grandes Naciones 
cuya tolerancia con aquel pueblo no pudo atri
buirse jamás á debilidad. Los agravios eran co
munes. La acción debia ser colectiva. Mi Go
bierno la deseaba. Sus esfuerzos para combi
narla habian sido anteriormente eficaces y ac
tivos ; pero el resultado no correspondió enton
ces á sus deseos. Si ahora hubiera sucedido lo 
mismo, su resolución habria sido enérgica; su 
acción instantánea y decisiva.

La Francia, la Inglaterra y la España se 
han puesto de acuerdo para alcanzar las repa
raciones debidas á sus agravios, y las garan
tías necesarias de que no se repetirán en Mé
jico los intolerables atentados que han escan
dalizado al mundo y afrentado á la humanidad. 
De este modo se realizará el pensamiento á 
cuya ejecución habia dirigido mi Gobierno sus 
constantes esfuerzos. Oportunamente se os dará 
cuenta del Convenio que con este objeto se ha 
firmado por los Representantes de las tres Po
tencias.

La presencia de sus fuerzas navales y  ter
restres en los puntos más importantes de las 
costas de Méjico no podrá menos de traer á 
la reflexión á los partidos que despedazan aquel 
desgraciado país. Si la paz renaciera en él á 
la sombra de un Gobierno sólidamente consti
tuido, nos felicitaríamos de haber contribuido 
á darle una vez la existencia de la civilización, 
y  otra la del órden con la independencia y la 
libertad. España deseará siempre que los pue
blos del Continente americano acierten á pro
porcionarse el goce de tan inapreciables ven- 
fajas.

La isla Española, el primer descubrimiento 
con que el gran Colon inmortalizó su nombre, 
ha vuelto á formar parte de la Monarquía. 
El pueblo dominicano, amenazado de enemigos 
exteriores, fatigado de intestinas discordias, 
invocó en medio de sus conflictos el nombre 
augusto de la Nación á quien debió la civili
zación y  la vida. Contemplar impasibles sus 
desgracias, desatender sus votos, inspirados 
por altos recuerdos, y  por un amor jamás ex
tinguido hácia España, hubiera sido indigno 
de nuestra nobleza. Convencida de que eran 
espontáneos, unánimes, no vaciló en acep
tarlos, atenta á la honra aun más que á la 
conveniencia de mi pueblo.

Los dominicanos han visto realizadas sus 
esperanzas. Los elementos de riqueza que en
cierra su fértil suelo empiezan á desarrollarse 
en el seno de una paz profunda, y el celo y la 
justicia de mi Gobierno y de las Autoridades 
borrarán la huellas de las pasadas discordias.
El Ejército y  la Escuadra de la isla de Cuba, 
llevando á Santo Domingo el glorioso estan
darte de Castilla, infundieron seguridad á sus 
habitantes, temor y  respeto á sus enemigos. 
Fueron generosos con estos porque nunca han 
tenido la misión de oprimir á los débiles.

La ejecución de las estipulaciones del tra
tado deVad-Ras, que puso término á una guer
ra gloriosa, halló graves dificultades. Para re
moverlas, el Sultán de Marruecos envió á mi 
corte como Embajador á su hermano el Prínci
pe Muley-el-Abbes, y en breves dias han que
dado resueltas.

El Convenio que se os presentará nada in
nova en el Tratado de paz. Todos los derechos 
adquiridos por él conservan su primitivo vigor.
Al determinar la forma de pago de la indem
nización de guerra, he consultado los senti
mientos de la Nación española, que se mues
tra siempre generosa después de la victoria.

Ella acompañará por todas partes á nuestra 
bandera si la Divina Providencia tiene reser
vados nuevos combates á nuestro Ejército y 
Armada. Entre tanto, son, como siempre, mo
delos de disciplina y  de fidelidad.

Mi Gobierno dedica sus mayores afanes á 
perfeccionar su organización, aumentando los 
elementos de fuerza y  de poder que propor
cionan á los pueblos los prodigiosos adelantos 
de las ciencias y  de la civilización.

La Marina, cuyo desarrollo ha recibido ya 
considerable impulso , volverá á ocupar el alto 
lugar de que la hicieron descender errores y 
desgracias que, lejos de inspirarnos desaliento, 
deben servirnos de poderoso estímulo y de pro
vechosa enseñanza.

Sucesos graves por sus tendencias alar
mantes para la sociedad turbaron el órden pú
blico en algunos pueblos de las provincias de 
Andalucía. Para restablecerle y castigar á los 
culpables de tan criminal tentativa no fué pre
ciso recurrir á medidas extraordinarias. Mi 
Gobierno dejó expedita la acción de los T ri
bunales que para estos casos establecen las 
leyes.

La definitiva organización de la Adminis
tración pública reclama el pronto exámen y 
aprobación de los proyectos de ley presenta
dos en la anterior legislatura. Los pueblos y 
las provincias alcanzarán con leyes acomodadas 
á sus notables adelantos la ámplia intervención 
que les corresponde en la dirección de sus ne
gocios y en el cuidado de sus intereses, sin 
que por esto se disminuyan los medios que la 
Autoridad necesita para conservar en todas 
partes el órden público, primera necesidad de 
los Estados.

Mi Gobierno desea que la libertad de im- i 
prenta esté garantida por una ley que deje an
cho campo á la emisión del pensamiento y  re
prima á la vez los excesos de las pasiones. Dar 

I prendas seguras á la libertad individual conci
llándola con el órden y  con los principios tute- 

I lares de las sociedades es el gran problema que 
I deben resolver las leyes políticas para no pro

vocar reacciones absurdas ni funestos sacudi- 
I mientos.

La reforma de la ley electoral reclamará 
también pronto vuestro profundo exámen. La 
extensión del voto activo hará que todos los 
intereses legítimos estén representados en el 
Congreso. Las medidas aconsejadas por la e x 
periencia impedirán que el artificio y  la coac
ción alteren la verdad de las elecciones. La ley, 
reprimiendo la violencia y  el fraude, asegura 
la libre manifestación de la opinión pública.

El Gobierno, para devolver á las Córtes el 
ejercicio de una importante prerogativa y afir
mar el principio de la desamortización, pro
pondrá á las Córtes en su dia la derogación de 
la reforma constitucional en los términos que 
tiene anunciados.

Mi Gobierno os presentará inmediataraen- 
. te los presupuestos del Estado para el año pró-
• ximo. Los productos de los actuales impuestos
• bastarán para cubrir los gastos ordinarios; y 
. hallándose atendidos con los recursos que ante

riormente habéis votado los que ocasiona el n e-
» cesario fomento de las obras públicas, de la 
, Marina y  del material de guerra, no será nece

sario exigir nuevos sacrificios á los pueblos. 
3 La instrucción pública ha debido á mi Go- 
, bierno la mas constante solicitud, y pronto al- 
3 canzará la perfección apetecida si las Córtes
- continúan prestando su esmerada protección á 
s I este importante ramo, de cuya buena organi- 
s zacion dependen en gran parte el bienestar y
- I lú gloria de las Naciones. Mi Gobierno os pre- 
3 I sentará con este objeto los oportunos proyectos 
a de ley.
- El impulso comunicado á las obras públicas 
a ha contribuido eficazmente al acrecentamiento:

I de la fortuna y  prosperidad del país. Mi Go

bierno presentará á las Córtes los convenien
tes proyectos de ley para promover la ejecu
ción de canales de riego, y  para el uso y  apro
vechamiento de aguas, que contribuirán á los 
progresos de la agricultura y  de la industria. 
Sus intereses reclaman la inmediata discusión 
de los proyectos presentados en la anterior le
gislatura sobre Bolsas de comercio, y emisión 
de obligaciones por las compañías concesiona
rias de obras públicas. Proyectos de leyes im
portantes sobre crédito territorial, organización 
de los Tribunales de comercio, y  reforma de las 
Sociedades mercantiles por acciones, comple
tarán la série de medidas que mi Gobierno 
considera necesarias para el rápido fomento de 
la riqueza pública.

La prosperidad de las provincias de Ultra
mar es objeto constante de mi maternal solici
tud. Su organización administrativa se mejora 
incesantemente con instituciones y  reformas 
probadas ya en la Península, cuyo establecimien
to he dispuesto, acomodándolas á las circuns
tancias especiales de aquellos pueblos. De es
perar es que los sucesos extraños que tan hon
da perturbación producen en las condiciones 
industriales y mercantiles del mundo entero, 
solo afecten momentáneamente el progresivo 
desarrollo de los grandes elementos de riqueza 
que encierran.

Ardua, espinosa, pero también grande y 
magnífica es la misión de los legisladores y de 
los Gobiernos en esta época de prodigiosas tras- 
formaciones. Yano sería el empeño de llenarla 
sin el auxilio de Dios y  sin el ejercicio de 
las virtudes que hacen á los pueblos dignos de 
los beneficios de la libertad.

Practicándolas con perseverancia, y  unidos
todos por un sentimiento común de amor á la
Patria, nuestros esfuerzos, elevándola cada dia
más en la consideración de las Naciones, la
conducirán, libre de funestas revueltas, v al • • • . ** 
abrigo de las instituciones constitucionales, á
los altos destinos que la tiene reservados la
Providencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.— Negociado 9.* *
limo. S r . : Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con el 
dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Victo- 

> riano Batanero para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, [aproveche las 
aguas del rio Cifuentes como fuerza motriz de un 
molino de harina que posee en el término de la villa 
de Trillo, provincia de Guadalajora , debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1.a La presa levantada en el sitio que marca el 
plano no tendrá mayor altura que la de un metro so
bre el lecho del rio, y deberá referirse á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones para que en 
todo tiempo pueda ser comprobada.

2.a Se construirá de nuevo en seco el talud del 
cauce inmediato á la carretera para evitar las so
cavaciones que en el terraplén de la misma podrían 
ocasionar las aguas.

3 /  El interesado no podrá aplicar estas á otros 
usos que al movimiento del referido artefacto.

4.a La reconstrucción de la presa actual y todas 
I las demás obras se ejecutarán con arreglo al pro

yecto aprobado en esta fecha y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 1861.

CORVERA.

I Sr. Director general de Obras públicas. |

limo. S r . : Visto el resultado del expediente pro
movido por D. Mariano Olivera, D. Rafael Oto y Don 
José Pascan, al tenor de lo prescrito en la Real ór
den de 14 de Marzo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G.),_ 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección, 
de acuerdo en lo sustancial con el parecer de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar á dichos interesados para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter- 

: cero , aprovechen las aguas del rio Cinca como motor 
de un molino harinero que, utilizándola toma y cau
ce de una acequia de riego con el consentimiento de 
los dueños de e s ta , intentan construir en el término 
de Enate , provincia de Huesca , debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes :

1.a En la toma de las aguas que se han de intro
ducir por la acequia no se podrá construir obra a l
guna de defensa en las márgenes cuya dirección sea 
normal á la corriente.

2 .a Para que quede expedito el tránsito á lo largo 
del rio se construirá sobre la acequia, en el punto 
de toma de aguas, una tajea de suficiente luz, y cu
ya longitud sea de cuatro metros.

3 .a La obra anterior, así como la boquera y com
puerta que se proponen en el proyecto, se construi-

I rán fuera del cauce del rio , ó sea del espacio que 
bañan las aguas de este en las crecidas ordinarias, 
quedando la tajea entre el bocal y el rio.

I 4.a La sección de la acequia desde su origen has

ta donde terminan los riegos actuales será la corres
pondiente á la cantidad de agua que hoy toma del 
rio, más la que se aumenta para el movimiento del 
artefacto. Desde dicho punto en adelante se limitará 
la referida sección á los 350 litros de agua por se
gundo que se han solicitado para el nuevo proyecto.

5.a En el punto donde el socaz del molino des
agüe en el rio, se construirá una tajea semejante á la 
del origen de la acequia, y con igual objeto.

6.a Los 350 litros de agua por segundo, cuyo apro
vechamiento se autoriza, no podrán destinarse á rie
gos ni otros usos que al movimiento del artefacto. 
Tampoco podrán abrirse nuevos riegos en todo el cur
so de la acequia fuera del de las 60 hectáreas que 
hoy se fertilizan, sin que preceda para ello el permi
so del Gobierno, el cual se reserva el derecho de re
gular la cantidad necesaria para los riegos actuales, 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 15 del 
Real decreto de 29 de Abril del año último.

7.a Todas las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia con arreglo 
al proyecto presentado, salvas las modificaciones que 
quedan prevenidas en las condiciones anteriores.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Noviembre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

7 Noviembre. Desestimando la instancia promovida 
por el contratista de cáñamos para la fábrica de tejidos 
del arsenal de Cartagena D. Francisco Romero G iner, y 
disponiendo que se cumpla religiosamente la contrata.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección de Arma
mentos , expediciones y pertrechos en este Ministerio al 
Teniente de navio D. Enrique Zuloaga y Lasqueti.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comereio.

Según participa el Ministro residente de España 
en Montevideo, han fallecido abintestato en aquella 
República los súbditos españoles que á continuación 
se expresan:

D. Nicolás Albornoz, natural de las islas Canarias, 
que ha dejado una corta herencia en el departam ento 
de Canelones, donde residía.

D. José María Rey, natural de Galicia, el cual 
tenia en sociedad con un italiano, llamado D. Miguel 
Lanata , una confitería en la misma ciudad de Mon
tevideo.

D. Salvador Yidal, cuya naturaleza se ignora, y 
que se hallaba establecido en el departamento de Mi
nas, donde poseía una pequeña propiedad rústica:

Y D. Pedro Texidó, natural de Tarragona, que ha 
muerto asesinado en un lugar inmediato á Cerro- 
Largo, dejando algunos bienes, cuyo valor no es po
sible calcular todavía.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se consideren con derecho á las respectivas herencias 
puedan acudir, por sí ó por medio de apoderado, á de
ducir sus acciones ante los correspondientes Jueces 
de intestados de aquella capital.

El Vicecónsul encargado del Consulado general 
de España en Túnez participa á este Ministerio que 
desde el dia 9 de Diciembre próximo hasta nueva or
den queda prohibida en aquella Regencia la expor
tación del trigo.

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Cancillería.

Los señores Grandes y Títulos del reino que tuvieren 
que hacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
Guia de forasteros del año próximo de 1862, podrán presen
tarla por escrito en la expresada Cancillería hasta el dia 25 
del corriente; en inteligencia de que las personas incluidas 
en dicha Guia serán únicamente las que estén autorizadas 
para el uso de sus respectivas dignidades y títulos, con
forme al Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é in s
trucción de 14 de Febrero siguiente.

Madrid 7 de Noviembre de 1861 .=E1 Subsecretario, 
Antonino Casanova. —2

Dirección generaljde Rentas Estancadas.
Debiendo procederse á celebrar nueva subasta en la 

fábrica de tabacos de Cádiz para contratar la adquisición 
de los clavos que necesita dicho establecimiento hasta fin 
del año inmediato para recomponer los cajones de pino 
que le sean devueltos, ha acordado esta Dirección gene
ral que el expresado acto tenga lugar el dia 20 de Diciem
bre próximo, con sujeción á las condiciones del pliego in- 

I serlo en la Gaceta fecha 27 de Febrero del corriente año, 
y bajo el tipo de 260 rs. por cada quintal de clavos que 
autorizó la Real órden de 27 de Agosto último.

Madrid 7 de Noviembre de 1861 .=  J. M. de Ossorno.

Dirección general 
de Consumos, C asas de Moneda y  Minas.
El dia 14 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Riolinto la subasta para contratar el surtido 
de ocho arrobas de algodón necesarias para las atencio
nes de aquel establecimiento durante el venidero año 
de 1862, bajo el tipo máximo admisible de 165 rs. por 
cada arroba, y con sujeción á lo estipulado en el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en esta D i
rección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

El que suscribe, vecino de enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de ocho arrobas

de algodón para este establecimiento, se compromete á
tomarlo á su cargo por el precio d e  arroba.

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de Noviembre de 1861 .« E l  Director general, 

José Gener.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general á favor qe D. Ramón 
Carm ena, señalada con los números 3.610 de entrada y 
2.589 de inscripción, importante 5.000 rs. vn. se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle Ja presente 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda ; en el concepto de que están tomadas 
todas las precauciones necesarias para que no se abone 
el depósito sino al legítimo dueño, quedando inutilizada 
y de ningún valor ni efecto trascurridos que sean los 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, sin 
haberla presentado.

Madrid 5 de Noviembre de 1861.« E l  Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de los 900 que comprende el 
sorteo ae este dia.

PREM IOS.

NUMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

3 390 50.000 Lugo.
8.783 16.000 Barcelona.
3.222 10.000 Pamplona.

17.687 5.000 Madrid.
2.068 3.000 Badajoz.

16.645 3.000 San Sebastian.
13.143 1.000 Cádiz.

3.441 1.000 Idem.
6.110 1.000 Idem.

13.943 1.000 Tortosa.
6 008 1.000 Barcelona.
7.650 1.000 Mondariz.
5.749 1.000 Cádiz.

17.370 1.000 Estepona.
6.157 1.000 Cádiz.

19.469 1.000 Madrid.
48.391 1.000 Illora.
16.193 1.000 Bilbao.
6 439 1.000 Idem.

47.176 1.000 Jerez de la Frontera,
49.969 4.000 Madrid.

1. 20 1.000 Idem.
10.396 4.000 Idem.
5.496 4.000 San Sebastian.

17.155 ’ 1.000 Badajoz.
6.466 4.000 Vitoria.
7.031 1.000 Figueras.
4.359 4.000 Murcia.

49.432 4.000 Berja.
10.400 1.000 Madrid.

Madrid 8 de Noviembre de 1861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 22 de Noviembre de 4 861.

Constará de 30.000 billetes al precio de 150 rs ,, d istri
buyéndose 168.750 pesos en 1.400 premios de la manera 
siguiente:

PR EM IO S. * PESOS FU E R T E S.

1 de....................................... . . . .  45.000
4 d e ...............................................  12.000
1 d e ......................    4.000
1 de..............................................  2.000

42 de...............  4.000.............. 42.000
14 d e ...............  500.............. 7.000
20 de................  4 0 0 . . * . . . .  8.000

1.050 de................  75..............  78.750

L100 468.750

Los billetes estarán divididos en décimos» que se ex 
penderán á 15 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 9 de Noviembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los b illetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se  pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su co b ro .« E l Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c.
Hago saber que, en virtud de las observaciones hechas 

por la Junta provincial de sanidad, he acordado las dis
posiciones siguientes:

4.* La entrada de los pavos en esta capital se verifi
cará únicamente por la puerta de Segovia, y  solo hasta 
las once de la mañana, debiendo ser ántés reconocidos 
por el profesor veterinario municipal destinado á  dicha 
puerta.

2.a La venta de estas aves se verificará exclasivamen- 
te en la Cava de San Miguel hasta las doce del dia, cu i
dando de que al trasladarlas á este punto se óféctue vía 
recta desde las paverías en que se encierren : queda por 
lo tanto prohibida la circulación de los pavo» por las de
más calles déla población.

3.a Durante los dias en que estén colocados los pues
tos de Navidad, podrán expenderse también y  sin limita
ción de horas en la plaza Mayor, plazuelas de San Ilde
fonso, del Cármen, Cebada, Mostenses y Lavapiéé, siendo 
conducidos á estos puntos en la forma prevenida en la 
anterior disposición.

4.a Los dependientes de mi Autoridad quedan encar
gados de vigilar el puntual cumplimiento de estas dispo
siciones, denunciando los infractores ante los §res. Te
nientes de Alcalde.

Madrid 8 de Noviembre de 1864.»DuquE de Sesto.

Departamento de liqu idación  
de la Dirección general de la  Deuda pública.

D. José María del Campo, autorizado p o r los herede
ros del Presbítero D. Pedro Dorado, religio so que fué del 
convento de San Francisco de Badajoz , njcogíó de este 
departamento en 30 de Setiembre último un a  factura se
ñalada con el número de salida 85.506 para percibir los 
créditos de la Deuda del personal, im portante 46.665 rs. 
50 cénts. que>el causante tenía devéngados* cuyo docu
mento se le extravió.

En su consecuencia , el referido del Carneo solicitó se 
le facilitase otra nueva factura; y la Ju n ta  de esta Di
rección general, en sesión de 25 del mes anterior, te
niendo en consideración las razones por aquel expuestas, 
y después de adoptar las disposiciones convenientes" 
acordó se éxpidiera iin duplicado de dicha factura, 
quedando por lo tanto nula la primera. 4

Lo que se haée sabér por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Madrid 6 de Noviembre de 4 861.« H e r e d é



E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  créd ito  p roced en tes a e  atrasos del m aterial del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda publica .e n  e l m es de Setiem bre próxim o pasado, los cuales deben satisfacerse en b ille tes del T esoro en  la clase v con los intprp 
ses que á continuación se  expresan: J

N úmero FECHA Número SU IMPORTEde Íes

expedientes. del acuerdo de la Jun ta. de la  expedición 
del m andam iento

de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del c réd ito .

C lase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

in te re s e s .

EN
R s.vn . Cénts.

4.649 14 Setiembre 1860.. 2 Setiem bre 1861. 1.480 El pueblo de Cabezas del Pozo............... Medio diezmo.......... .

l^pm

No preferente con intereses desde
4.° de Enero de 4852......................

Idem id. desde 4.° de Julio de 4 851 .. 
ídem id . .

745 23 Noviembre id .. . 3 id. id .................... 1.481 Idem de Bretó............................................ 6.205,24
773

4.473
4.055
4.066
4.982
2.057
2.078

4.789

4.980

24 Agosto i d ........... Id. id ........................ 4.482 Idem de Muga de Sayago........................ Idem....................................
3.844,62

28 id. id ......... ..........
23 Noviembre i d . . .

3 Mayo 1861..........
3 Setiembre i d . . . .

Id. id ........................
Id. i d . . . . ................
6 id. id .....................

12 id. id ....................

1.483 Idem de Bóveda......................................... Idem.................................... Idem id ................................................
z.ooojoy 

4 0 074 554.484 Idem de Santa María de V alverde .. . . Idem .................................... Idem id ................................... 3.213,50
1.482
1.453,88
3.000

15.000

1.185
1.486

Idem de E stepar.......................................
ídem de Barcial del Barco......................

Idem....................................
Idem....................................

Idem id ........................
Idem id ..................................................Id, id ........................

7 id. id .................... Id. id ........................

Id id .

4.187
4.188

4.189

1.190

D. José y D. Francisco B runet.............
Sres. Martínez Herrero y com pañ ía .. .

Seminario sacerdotal de San Cárlos 
Borromeo de Zaragoza..........................

D. Benito Alonso.....................................

Haberes del ejército........
Cartas de pago de las ofi

cinas m ilitares.............. Idem id. sin in te rés ..........................

3 Setiembre i d „ . . 47 id. id ....................
Cargas de ju s tic ia ...........

Libranzas del T eso ro ... .  
Cartas de pago de las ofi

cinas m ilitares.............

Idem con intereses desde 4.* de Ju
lio de 1851 .......................................

Idem id. desde 1 .° de Enero de 1852.
438.489,97

2.106 43 id. id .................... 48 id. id .................... 4.491 176.154,59

496 40 Julio 1860........... 49 id. i d . ....... .......... 1.192
4.193 
1.494

P. Mauricio Bovadilla............. .................
Los herederos de D. Gregorio Castejon. 
Idem de D. Juan de Dios Arias.............

Idem id. desde 1 .* de Julio de 4852. 10.500
496 

2.055 
’ 2.060

2.080

Id. id ........................
3 Setiembre 4864.. 
Id. id ........................

7 id. id ....................

Id. id ........................
Trl

Cargas de justicia........ a
Idem........ .......... ............

Idem i d ........................... .................
Idem id .........................................

3.332.42
3.332.42 

22.202,48

222 196,45 
47.600 

6.000

JLQ, lü ........................
20 id. id ....................

23 id. id ....................

Haberes del e jé rc ito .. . .  
Cartas de pago de las ofi

cinas m ilitares.............
Idem .................................

Idem id ..................................................1.195*

4.496

D. Ecequiei D ia z ......................................

D. Angel Lavagua.....................................
Idem id ..................................................
lH *m  írl2.016

872
Id. id ........................

23 Abril id ...............
2¿t,Selfembre id . . . . .
49 Junio 4 860 .........
47 Setiem bre 4 861.

24 id. id ....................
Id. id ........................

1.197
1.198

D. Eugenio Briz.........................................
El pueblo de Olleros de T era...............

Idem..................................... Idem id. desde 4 de Enero de 1852.
S&kL i d . ......... .. Medio diezmo.................... Idem id. desde 4.® de Julio de 1851.2.109 , 

265 
2.054

1.499 D. Francisco García H errera .................. Haberes del e jé rc ito ... . . Idem id......................................... ..
1.11  4 ,0 3

30.11027 id. i d . ....... ..........
Id. id ........... .............

1.200
4.201

1.202

4.203

1.204

El pueblo de Hinojosa del Campo, , ,
El Duque de Villahermosa......................

D. Benito,Doña Antonia y Doña Asun
ción Menacho Calongero............. ..

Medio diezm o....................
Anticipo á la Junta de 

Gobierno de Sós en 1843.

Idem id. desde 1 .° de Enero de 1852. 8.391,24

4.544 2 Julio id ........... Id. id ........................ Idem id. desde 1 .° de Julio de 1851. 27.585,50

: 2.953 

2.079

4 3 Setiembre id . . . . Id id Cargas de justicia............. Idem id ................................................. 10.000

7 id. id ............... ..
1 n  í/4 i/i

Id. id ........................

D. José M arina.............................. ; ..........

D. Atanasio P inera...................................

Cartas de pago de las ofi
cinas m ilitares..............

Idem.....................................
Idem id ............................ ..................... 4.000

23.1382.08&
4.145

10 í a .  i a ....................
3 Setiem bre i d . . . .

30 id. i d . . . . . . . . . . 4.205
»

D. Juan Antonio Mesa.............................
D. Rafaél P osadas....................................

Alcabalas............................
Cartas de pago de las ofi

cinas m ilitares.............

4 3.063,25

4.601 TJ {4 D. Ciríaco Cardona.................................
Idem id. sin in te rés ........................... 12.000l a .  l a . .............................. D Billetes del Tesoro Idem id..................................................
Idem con intereses desde 4.° de Ju 

lio de 4851 .......................................
4.965 Id. id ........................ » » El pueblo de B urganes.......................... Medio diezm o.........  ,

220

4.966 Id. id ......................... )) » Idem de Bercianos..................... 1.312,68
4.967 Id. id ........................

Id. i d . . . ..................
Id id

)) » Idem de A v eje ra .................................... Idem.....................................
Idem id..................................................
Idem id .. ,

404,46
949,27
248,09

5.777
10.090

6 000 
48.634 

446.65 
2.4 36,50 

367,50 
310

4.968
2.053

2.056

» Idem de Cabañas................................... Idem..................................... Idem id ..................................................

Id. i d . . .................... »

»

»

D. Julián Salazar...................................

D. Simón de las Rivas.............................

Cartas de pago de las ofi
cinas m ilitares.............

Idem.....................................
Idem id ..................................................
Idem id2.060

2.061
2.061

Id. id ........................
TJ • J

» » Hospital de A leaniz................................. Suministros, hospitalida
des y haberes del ejército. 

Haberes de clases.............
Idem id .................................................leí* id

Id. id ..................
Id. id ........................
7 id. id ....................
Id. id ........................
Id. i d . ......................

» » D. Juan Benavente................................... Idem id ................................................» » D. Estéban de Vargas y Moriano........ Idem..................................... Idem id .........................................2.061
291

4.602
4.603

»
9
))
»

»
»

»

D. Juan  de Salas........................................
D. Ignacio Suarez H ernanz....................
D. Antonio Corro..................................... ’
D. José María Benitez....................

Idem....................................
Billetes del Tesoro...........
Idem.....................................
n 11 non pc

Idem id .................................................
Idem id. desde 1 ,° de Enero de 1852.
Idem id. sin in te ré s ...........................
Idem con intereses desde 4.° de Ene

ro de 1852 .......................................4.604
4.605

tj :j
D. Antonio Orfila R otger......................
El m ism o................

1.417,50l a .  l a . ... ................. .... ...
Id. id ........................

))
»

» Idem.................................... Idem id ................................................ 450*
2.015

2.086

Id. id ....................

10 id. id . ..................

»

» a

D. Márcos de la F uen te ..........................

D. Simón de las Rivas..

Idem ,.................... ..............
Cartas de p3go de las ofi

cinas m ilitares............. Idem id. sin in te ré s ...........................
Idem con intereses desde 1 .° de Ene

ro de 4852.......................................
Idem id. sin in te ré s ..........................
Idem con intereses desde 1 .“ de Ene

ro de 4 852.......................................

4.013,59

47.888

2.126
2.127

2.428

2.468

2.470

47 id. id ....................
Id. id ........................

id. id . . . . . . . . . . . .

))
»

ji

»
0. José María Retortillo..........................
D. José González.......................................

n Til AH ICIA

Idem ................... ..

Idem....................................
Sum inistros.......................

Haberes de seguridad pú
blica.................................

28.000
2.450

300

23 id id . ))

» U • UIUlJIolU i?IdrUIJ • * • • • • • • ♦ ♦

Idem id. sin in terés........................... 4.934

Td id

» El Duque de Frías.................................

El Duque de H ijar...................................

Devolución de productos 
por secuestros............... Idem con intereses desde 1 .® de Ju

lio de 1851...................................... 16.110,30
» » Inscripciones de la deuda 

• flotante............................
1

Idem id. sin in te ré s ........................ 1.052,36

-

NOTAS.
T o t a l ......................................... 929.214,09

4 /  F!1 i i r m n r b a  d¿» Inc A

1  LT c c o g e rlo SqUó faltarles a lg í n í e q u i s i ^  mandamÍ0nt° de pa§° ’ aunque aProbados Por la Jnnta > en razón á no haberse presentado los interesados á 
Madrid 22 de O ctubre de 1 8 6 t.= E l Jefe del D epartam ento, Angel F. de H ered ia .= Y .‘ B.’= E 1 Director general, S ierra .= E s copia.=Heredia.

Censura de Teatros del R eino.

ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE TEATROS 
DEL REINO DURANTE EL MES DE OCTUBRE.

Número 208. Frutos amargos, comedia original en tres 
actos y  en  prosa. A . el 1 .*

Núm. 109. El hijo de la Caridad , dram a original en 
tres actos y  en verso. A . el 1 .

Núm. 110. Flaquezas conyugales, juguete  cómico o ri
g in a l en u n  acto y en verso. A. el t>.

Núm. 211. El último pichón , juguete cómico en un  
acto y en  prosa. A. el 6.

Núm. 11 2 . La última pincelada, dram a original en 
tres actos y  en prosa. A. el 6.

Núm. 213. La h urla , sainete original en un  acto y 
en prosa. A. el 7.

Núm. 114. El tirano , dram a original en un  acto y 
en  verso. A . el 7- 

Núm. 215. Los estudiantes en la guerrilla , ópera es
pañola en un  acto. A. el 7.

Núm.' 216. La guerrilla del S il ,  zarzuela original en 
tres actos y  en verso. A. el 8.

Núm. 217. Las cantineras en Tetuán , canciones. A, 
el 8.

Num. 118. Guerra al moro, dram a original en dos ac
tos y  en  verso. A. el 8.

Núm. 219. Marido y r iv a l, zarzuela original en u n  
acto y  en verso. A. el 9.

Núm. 220. El agente de matrimonios, zarzuela original 
en tres actos y  en verso. A . el 10 .

Núm. 221. Toribio, comedia arreglada del francés en 
u n  acto y en presa. D. e 141.

Núm. 222. La circasiana, zarzuela en tres actos y en 
verso. A. el 12.

Núm. 223. Torbellino, comedia arreglada del francés 
en tres actos y  en prosa. A. el 12 después de m uchas mo
dificaciones.

Núm. 124. u n  jaleo én Triana, cuadro cóm ico-lírico 
de costumbres andaluzas, original y  en verso. A. con su 
presiones el 14.

Núm. 125. Lo que ha de ser   apropósito dramático
original en un  acto y  en verso, yl. el 15.

Núm. 226. La aurora del nuevo sol, dram a lírico -pas
toril, original, en cuatro actos y  en verso. A. con m uchas 
supresiones el 15.

N úm .; 227. La m ujer debe seguir al marido , comedia 
arreglada del francés en u n  acto y en prosa. A. el 15.

Núm. 228. Al que se hace dem ieL ...., proverbio a rre 
glado del francés en un acto y en prosa. A. con supresio
nes el 15. ,. . . .

Núm. 229. Sin  padre, comedia original en u n  acto y 
en  verso. A. el 45. ■ . . .

Núm . 230, Por m  ojo de la cara, juguete.cómico en un  
aeto. A . con supresiones el 16.

Núm. 231. Las pesquisas de m i suegro, comedia a rre 
glada del francés en u n  acto y  en prosa. A . el 16.

Núm . 232. Los hambres de bien, comedia en dos actos, 
precedida de un  prólogo y arreglada del portugués en 
prosa. A .  con una enm ienda el 46.

Núm. 233. Una comedia m á s , im itación dram ática en 
u n  acto y en verso. 4- con supresiones el 47.

Núm . 234. Una española antigua, zarzuela original en 
u n  acto y en verso, A. con varias supresiones el 17.

Núm. 235. La mina de oro , zarzuela original en tres 
actos y  en  verso. A. el 17.

Núm. 236. Un noble de nuevo cuño, juguete cómico o ri
ginal en tres actos y en verso. A. el 23.

Núm. 237. Un vuelco á tiempo, zarzuela en u n  acto y 
tn  verso. A. el 24.

Núm. 238. Química, industria y amor, juguete conuco 
en u n  acto y  en verso. A . el 24.

Núm. 239. El grito de la conciencia, dram a traducido 
del francés en tres actos y  en prosa. A . el 25.

Núm . 240. Por dejados y azoteas, juguete cómico-lírico 
en un  acto y en prosa. A . el 26.

Núm, 241. En Aránjuez, disparate cómico lírico en un  
acto y en prosa. A. el 26.

Núm. 24?. Un marido de lance, comedia arreglada del 
francés, en  un  acto y  en prosa, A . con numerosas supre
siones el 30,

Núm. 143. La vuelta del voluntario de la guerra de A fr i
ca , comedia original en un aqto y en verso. A . el 30.

Núm. 244. No siempre vence el más fuerte, comedia 
original en un acto y en verso. A. el 30.

Madrid 4,* de Noviembre de 4861.= R l Censor de tea
tros, Antonio F errer del Rio.

Junta gen era l de B eneficencia del Reino.

Debiendo proceder esta Junta á elevar al Gobierno de 
S. M. la oportuna propuesta en terna para la provisión 
de la plaza de Secretario-Contador del hospital de Núes* 
tra señora del Cármen, dotada con el sueldo de 7.000 rs., 
vacante por fallecimiento de D. Mariano F ersandez, ha 
acordado llamar pretendientes por térm ino de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Las solicitudes documentadas se dirigirán á la Secre
taría de la Ju n ta , calle de los Donados, núm . 4 , cuarto 
principal.

Para conocimiento de los aspirantes se publican á con
tinuación las bases á que la Junta se ajusta en casos de 
esta na tu ra leza , según acuerdo de 30 de Junio de 1859, 
á saber:

En igualdad de aptitud, probidad y de las demás c ir
cunstancias que se requieren para el desempeño de los 
empleos de los establecimientos de Beneficencia, se dará 
preferencia en las propuestas:

1.° A los que tengan en otro establecimiento general 
igual destino y soliciten pasar al vacante.

2.° A los empleados cesantes de los mismos estable
cimientos generales ó los de la Secretaría de la Junta ge
neral con igual sueldo al de la plaza que ha de proveerse, 
ó los de los establecimientos generales que estén en plaza 
inmediatamente inferior y á los empleados de la Secre
taría de la Junta que tengan el mismo sueldo que estos.

3.° A los empleados de los establecimientos provincia
les ó m unicipales de beneficencia que tengan ó hayan 
tenido al ménos por dos años empleo igual al que baya 
de proponerse.

4.° A los empleados cesantes de buena nota de otros 
ramos de la Administración pública, que hayan tam bién 
disfrutado igual sueldo que el de la plaza vacante y goces 
de*cesantía.

5.* A los demás empleados cesantes sin sueldo, per® 
que hayan desempeñado destinos de igual sueldo que el 
dejla plaza.

6.® A otros empleados cesantes de diferentes ramos de 
la Administración.

Madrid 7 de Noviembre de 1861.==P. A. d é la  Junta, 
el Secretario', Fermin Canella.

A dm inistración principal
dé Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Madrid.
El dia 17 del corriente á las doce de la mañana se ve

rificará subasta simultánea en esta Administración y en 
la de Pontevedra para el arriendo de las fincas de Ig le- 
sarios de la E strada , sitas en la citada provincia , bajo 
iguales condiciones que las publicadas en la Gaceta, n ú 
mero 273, y por el tipo de 23.938 rs. 40 cents.; cuyo ex
pediente estará de manifiesto á las horas de asistencia en 
esta oficina, donde podrán enterarse de las condiciones 
cuantos gusten interesarse.en su rem ate.

Madrid 6 de Noviembre de 186l.=RafaéI Gelabert y 
Hore. 7025

Gobierno de la provincia  d e  A lm e r ía .

He señalado las doce del dia 4 de Diciembre próximo 
para celebrar en mi despacho subasta pública de las 
obras de reconstrucción de la caseta que han de ocupar 
los individuos del cuerpo de Carabineros destinados al 
punto Pozo del Esparto por la cantidad de 13.548 rs. 40 
céntimos. Y se circula en este periódico oficial para no
ticia de las personas que quieran  tom ar parte en la lici
tación ; advirtiéndose que el p lan o , presupuesto y pliego 
de condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno.

Almería 4 de Noviembre de 1861.=E1 Gobernador, 
José de la Fuente Alcántara. 7009

Gobierno de la  provincia  de la s B aleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Capdepera, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes p re 

senten dentro del plazo de un  m es, á contar desde esta 
fecha, sus solicitudes ante el A yuntam iento, con arreglo 
á lo que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Palma 30 de Octubre de 1861.= E 1 Y.P. del C. P . , Mi
guel Amer.  6996—1

Gobierno de la  provincia  de O vied o ..
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 

subasta de la impresión y circulación del Boletín oficial de

esta provincia para el año próximo de 1862, se anuncia 
nuevamente para el dia 17 del corriente y hora de las 
doce de su m añana, con sujeción á la prevenido sobre el 
particular en el de 30 de Setiembre ú ltim o , si bien au
mentando á 40.000 rs. el tipo á que deben arreglarse las 
posturas.

Oviedo 4 de Noviembre de 186I.=~F! Gobernador in 
te r in o , Vicente Coronado. 7028

A yuntam iento constitucional de la  v illa  de 
Frailes.

D. Antonio Cuenca Moya, Alcalde constitucional de 
esta villa de Frailes.

Hago saber que por renuncia  que acaba de hacer de 
esta plaza de M édico-cirujano el que la desem peñaba, la 
corporación que presido ha acordado se anuncie su va
cante por térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
del presen te  en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid , con la dotación de 10.000 rs. anuales paga
dos del presupuesto  municipal por trim estres vencidos 
y con la obligación de asistir en ámbas facultades al ve
cindario.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán  sus solicitu
des documentadas en forma en la Secretaría de este 
Ayuntam iento en el período señalado.

Dado en Frailes á 4 de Noviembre de 1861.=A ntonio 
de Cuenca. =  P. A. D. A., Modesto Romero Abril.

7032

A lcaldía con stitu cion al 
de V illanueva del T rabuco.

D. Francisco Pelaez Delgado, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titu lar de esta villa, dotada con el sueldo anual de 
3.000 rs. vn ., pagados de los fondos municipales y por 
trim estres vencidos, con obligación de asistir gratis á los 
pobres de solemnidad y casos de oficio que ocurran ju d i
cialmente , quedándole además el derecho de igualarse 
particularm ente con los vecinos que quieran y no sean 
pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas á la presidencia de esta corporación 
municipal.

Lo que se publica por término de 30 d ias , contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia.

Villanueva del Trabuco Octubre 29 de 1 8 6 l.= F ra n -  
cisco Pelaez.=Por mandado de su m erced , José Perez, 
Secretario. 7031

A lcaldía de M ozoncillo .
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

por renuncia de D. Sebastian Moreno que la servia : está 
dotada en 2.500 rs. anuales.

Las personas que aspiren á su servicio pueden dirigir 
sus competentes solicitudes á esta Alcaldía durante el 
mes de la publicación de la vacante, que principiará á 
contarse desde el día en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Mozoncillo 1.° de Noviembre de 1861. ** El Alcalde, 
Paulino Lázaro. 6995—1

Alcaldía constitucional de V aldeverdeja .
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 

de Valdeverdeja, población de 724 vecinos, en la provin
cia de Toledo, de la que dista 19 leguas, y del partido 
judicial de Puente del Arzobispo una legua , dotada di
cha plaza con 8.000 rs. anuales: de ellos se pagan 1.000 
del presupuesto municipal y 7.000 por el vecindario , co 
brados por el Ayuntamiento, que satisfará por trim estres 
al Profesor. r

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes ai Presidente del Ayuntamiento en térm ino de 
15 dias, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia. 7010 '

A lcaldía constitucional de M ariana.
D. Bráulio del Pozo, Alcalde constitucional de este 

pueblo de la fecha.
Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 

halla tacante esta Secretaría de Ayuntamiento , que con
siste su dotación en 1.500 rs. anuales pagados por tr i
m estres de ios fondos municipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de requisitos 
lecesarios presentarán sus solicitudes al Presidente de 
;sta corporación en el térm ino de un m es, á contar des- 
le que aparezca por primera vez inserto este anuncio en 
ú Boletín oficial de la provincia.

Mariana 1.° de Noviembre de 1861.==Bráulío del Pozo. 
q  _____________ 7033—3

T e n e n c ia  d e  A lc a ld e  d e  C á d iz .

D. Pascual O livares, Teniente quinto de Alcalde de 
tsla ciudad &c.

Se publica la subasta de la casa ruinosa calle de San- 
a Catalina, núm. 27 antiguo, 15 m oderno, apreciada en 
6.646 rs. vn., cuyo acto de remate tendrá luear en mi 

les pacho de las Casas Consistoriales, á las dos de la ta r-  
le del dia que cumpla los 30 de haber tenido efecto la 
nsercion del presente en la Gaceta del Gobierno y bajo 
d pliego de condiciones formado para el efecto.

Cádiz 5 de Noviembre de 1861 .<= Pascual oiivares.
7030

in te n d e n c ia  m i l i t a r  d e l  d i s t r i t o  d e  G a lic ia .
El Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace sa -  

)er que debiendo procederse á contratar 571 sábanas de 
iepzo del país, 466 camisas de id., 312 fundas de cabe- 
sal de id ., 147 gorras de id., 232 servilletas, 26 toha- 
las, 14 cubrecam as de percal, 92 cabezales de terliz, 87 
ondas de colchón, 101 id. (fe jergón y 25 mandiles de 
ienzo, todo con destino al servicio de los hospitales im 
itares de este distrito, se convoca por el presente edicto 
i una pública y formal licitación que tendrá lugar en 
ns estrados de esta Intendencia á las doce de la mañana 
leí dia 3 de Diciembre p róx im o , con sujeción al pliego 
le  condiciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de dicha dependencia para conocimiento de los que 
gusten interesarse en el remate, debiendo servirles de go
bierno que los precios señalados como límites para la ad
misión de proposiciones son los siguientes.

Bs. vn.

sabana de lienzo , comprendida la mano de
obra • .............................................................  2375

Camisa de id.................................   19 74
Funda de cabezal de id....................................... ,  4/07
Gorro de id...................................................... . .  3^7
Servilleta de id ............................................ . . . .  325
Tohalla de id ..............................   5
Cubrecama de percal  ................................. 25,50
Cabezal de terliz  ............................................  4*39
Funda de colchón de id .......................... ..! 37 70
Idem de gergon........................................................ * 3^70
Mandil de lienzo......................................................  5 75

Coruna 3 de Noviembre de 1861. *= Joaquín Ruiz.** 
Eduardo de Pico y Bolaño, Secretario. 7029

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s .

Distrito forestal de Teruel,
Hallándose vacante una plaza de Perito agrónomo de 

montes de este distrito, se anuncia al público por térm i
no de 20 d ia s , á contar desde el en que se publique en 
la Gaceta oficial, para que los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes en debida forma en esta cabe
cera de d is trito ; debiendo además sufrir un examen de 
topografía, geología aplicada, botánica y selvicultura.

Si los solicitantes no quisieran ó no pudieran presen
tarse á sufrir dicho examen en esta cabecera de distrito, 
podrán hacerlo ante el Ingeniero Jefe del distrito fores
tal de la provincia donde se encuentren , lo cual harán  
constar por medio de una certificación expedida por los 
respectivos Ingenieros.

Teruel 3 de Noviembre de 1861 .=E l Ingeniero Jefe, 
José de Herran. 7034

C o n ta d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .

Acordada por la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia la devolución á D. Justo Lerena del de
pósito provisional de 145 rs. 28 cénts. que constituyó el 
mismo en 20 de Setiembre de este año, y no p resen tan
do el interesado la carta de pago librada á su favor, bajo 
los números 640 de entrada y 42 de inscripción, mediante 
haberse extraviado la m ism a, según consta de com uni
cación pasada á esta Contaduría por la citada Adminis
tración, se anuncia al público la pérdida de aquel docu
m en to : en la inteligencia que trascurridos dos meses sin 
reclamación de tercero , se devolverá el citado depósito, 
quedando nula y sin ningún valor la expresada carta de 
pago, según lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 
creación de la Caja de Depósitos de 29 de Setiembre de 
1852.

Logroño 4 de Noviembre de 1861.=Ramon de Gárate.
7024

Acordada por la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia la devolución á D. José Tovias del de
pósito provisional de 390 rs. que constituyó el mismo en 
20 de Setiembre de este a ñ o , y no presentando el intere
sado la carta de pago librada á su favor bajo los núm e
ros 639 de entrada y 41 de inscripción, mediante haberse 
extraviado la misma , según consta de comunicación pa
sada á esta Contaduría por la citada A dm inistración, se 
anuncia al público la pérdida de aquel documento; en la 
inteligencia que trascurridos dos meses sin reclamación 
de tercero se devolverá el citado depósito, quedando nula 
y sin n ingún  valor la expresada carta de pago, según lo 
dispuesto en el art. 10 del Real decreto de creación de la 
Caja de Depósitos de 29 de Setiembre de 1852.

Logroño 4 de Noviembre de 1861.« R am ó n  de Gárate.

Acordada por la A dm ininistracion de Hacienda pú
blica de esta provincia la devolución á D. José María 
Ubis del depósito provisional de 480 rs. que constituyó 
el mismo en 20 de Setiembre de este a ñ o , y no presen
tando el interesado la carta de pago librada á su favor, 
bajo los números 636 de entrada y 39 de inscripción, m e
diante haberse extraviado la misma según consta de co- 
m unnicacion pasada á estaContaduría por la citada Admi
nistración, se anuncia al público la pérdida de aquel docu
mento; en la inteligencia, que trascurridos dos meses sin re
clamación de tercero se devolverá el citado depósito , que
dando nula y sin n ingún  valor la expresada carta de 
pago, según lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 
creación de la Caja de Depósitos de 29 de Setiembre 
de 1852.

Logroño 4 de Noviembre de 1861.=Raraon de Gá
rate.

Acordada por la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia la devolución á D. Manuel Salas del de
pósito provisional de 277 rs. que constituyó el mismo en 
26 de Setiembre de este año , y no presentando el in te
resado la carta de pago librada á su favor bajo los n ú 
meros 641 de entrada y 43 de inscripción mediante h a 
berse extraviado la misma según consta de comunicación 
pasada á esta Contaduría por la citada A dm ininistra
cion, se anuncia al público la pérdida de aquel documento; 
en la inteligencia que trascurridos dos meses sin reclama
ción de tercero se devolverá el citado depósito , quedan
do nula y sin ningún valor la expresada carta de pago, 
según lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de crea
ción de la Caja de Depósitos de 29 de Setiembre de 1852.

Logroño 4 de Noviembre de 1S61.=Ramon de Gá
rate.

A dm inistración principal 
de H acienda pública de la provincia de Cádiz.

El dia 18 del corriente mes á la una de su tarde ten
drá lugar la triple subasta de los derechos totales de 
consumos de la ciudad de San Fernando de los tres años 
de 1862, 1863 y 1864 por la cantidad de 640.000 reales 
vellón para el Tesoro en cada uno de ellos. El acto se 
celebrará sim ultáneam ente en las Administraciones p rin 
cipales de Hacienda pública de Madrid y Cádiz y subal
terna de Rentas de San F ernando , de completa conformi
dad al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 217, del martes 10 de Setiem
b re  últim o.

Cádiz 4 de Noviembre de 1861. = P .  O., Manuel Diaz 
Yaldés. _______________  7007

A dm inistración principal 
de H acienda pública de la  p rovincia  de Cáceres.

El dia 1 .* del próximo mes de Diciembre de doce á 
una de su mañana tendrá lugar en el local que ocupa esta 
oficina, presidida por su Jefe, con asistencia del Oficial 
primero In terventor de la misma y Escribano de Hacienda 
de la provincia, la subasta para la recomposición del rno- 
viliario en ella existente y adquisición del más indispen
sable, bajo el presupuesto de 1.975 rs. aprobado por la 
Dirección general de Contribuciones y pliego de condicio
nes que con aquel se hallan de martitiesto en esta depen
dencia.

Lo que se hace público por medio de este anunció 
parq  conocimiento de los que gusten interesarse en aquel 
acto.

Cáceres 3 de Noviembre de 1861,=J. Manuel/Teno
rio. '  700B

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o  d e  1a

p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .
No habiéndose presentado licitadores para el arrien

do de las rentas comprendidas en los partidos judiciales 
de Caldas y Vigo por frutos de 1861, esta Administra, 
cion acordó fijar el dia 17 del corriente para la segunda' 
subasta que ha de verificarse, de diez á doce de la maña, 
n a , bajo las mismas bases contenidas en el pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta correspondiente al |q 
de Octubre último y en el Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales de la provincia respectivo á los dias 3o 
de Setiembre y 10 y 18 del mismo Octubre.

Se anuncia esta segunda subasta para que llegue á 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en 
ella , á quienes debe servir de gobierno que se admitirán 
sus proposiciones en el caso de que cubran las cinco 
sextas partes del tipo marcado á cada uno de dichos 
partidos en los periódicos de que queda hecho mérito.

Pontevedra 2 de Noviembre de 1861.==P. O ., José 
Luis Albelda. 7026

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y D e r e c h o s  d e l  E s t a d o

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .
Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta de 

las rentas forales que administra el Estado, á excepción 
de la del vino, y correspondientes á frutos de 1861 , la 
cual tendrá efecto el dia 8 de Diciembre de once á doce 
de su  mañana.

La subasta se hará separadamente á cada uno de lo§, 
partidos judiciales de que consta la provincia y que á 
continuación se an o tan , siendo triple y sim ultánea en el 
Gobierno civil de la c o rte , en el de Orense y en la ca
beza de cada partido , ante el Alcalde y Procurador sín
dico, respecto de los que sus tipos excedan de 20.09$ 
rea les , y doble y simultánea en el Gobierno de Orense y 
en las cabezas de partido para los dem ás, todo bajo la 
aprobación del limo Sr. Director general del ramo.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, se
gún el modelo que se señala á continuación , á los que 
acompañará la carta de pago de la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales del 10 por 100 de las p o s tu ra s , y 
serán admitidos hasta las once y media de la mañana á 
cuya hora se ab rirán , adjudicándose el remate al postor** 
más ventajoso: si resultase em pate, se ab rirá  licitación 
oral sobre las proposiciones que la motiven y en tre  sus 
autores hasta las doce.

No se adm itirá postura m enor que los tipos seña
lados, ni á sujeto que se considere deudor á los fondos, i 
públicos.

Los arrendatarios otorgarán escritura á satisfacción ' 
del Administrador tan luego como se les comunique la 
aprobación del contrato, y el pago será por semestres 
adelantados y en monedas de oro ó plata , puesto en la 
A dm inistración, ó Tesorería de provincia en su caso, ex - 
cediendo el arriendo de 20.000 rs . inclusive y por t r i 
mestres anticipados y en igual forma no llegando á d i
cha suma.

No será permitido á los arrendatarios solicitar perdón 
ó rebaja ni la alteración de los plazos y pagos estipula
dos, siendo el contrato á suerte y ven tu ra , sin  lugar á 
indemnización.

Satisfecho el prim er plazo, el arrendatario  recibirá de 
la Administración el memorial cobrador de las rentas que 
debe percib ir, sin que por ningún pretexto pueda hacer
se cargo de otras algunas de que tenga conocimiento, de 
las que dará noticia á la Administración , así como que- ’ 
da obligado á devolver á la misma al ultim ar el a rrien
do dicho memorial cobrador, señalando en relación ad
junta los nom bres de los actuales pagadores ó cabezale
ros. Las rentas que fueran descubiertas por e l.a rrendata
rio ó por la Administración con posterioridad á la cele
bración de este arriendo serán comprendidas en un nue- , 
vo cobrador; y si la Dirección general se sirve estimarlo, 
se autorizará al arrendatario  para su percepción, satisfa-, 
ciándolas á los precios y en la forma que al presente.

La Administración se entenderá únicam ente para todos 
los efectos del contrato con el arrendatario  p rin c ip a l, y 
de ninguna m anera con sus delegados ó subarrendata
rios, siendo de cuenta de aquella  satisfacción de los de
rechos de escritura y rem ate.

Satisfará en totalidad el im porte del arriendo en la 
forma expresada, sin perjuicio de las bajas que en su caso 
y con posterioridad se le admitan con la aprobación de 
la Superioridad.

Los presupuestos al por menor de las especies y melá- [
lico de las rentas ferales se hallarán de manifiesto en las 
cabezas de los partidos judiciales, y e n  la Administración 
del ramo, y en el Gobierno civil de la corte los de mayor 
cuantía, ó sean los de 20.000 rs. inclusive en adelante.

Todas las cuestiones que se promuevan por los arren
datarios han de ser ventiladas préviamente por la via 
gubernativa , quedando sujetos á lo que dispone el Real 
decreto de 27 cíe Febrero de 1852; y en el caso de faltar 
á cualesquiera de las condiciones estipuladas, se conside
rará  rescindido el contrato y responsables á las penas 
que la legislación establece.

TIPOS.

PARTIDOS JUDICIALES. Reales vellón.

Orense...........................................   50.116,51
A llariz.........................................................  112.302,40 :
Bande...........................................................  > 17.789,45
C arba llino .   .......................................... 37.837,40
Celanova...................................................... 32.474,05
Ginzo...........................................................  29.913,24
Puebla de T rives...................................... 52.976,05
Rivadavia....................................................  15.890,23
Barco de Valdeorras................................  7.045,69'
V erin ...........................................................  27.300,55
Viana del Bollo.........................................  3.095,18
Orense 29 de Octubre de 1861.=*Prudencio Iglesias.

7027
Modeló de proposición.

D. N . , vecino d e    se obliga á tom ar en arriendo
las rentas ferales que adm inistra el Estado correspondien
tes á frutos de 1861 en el partido d e . . . . ,  en la cantidad 
d e  (en letra), con sujeción al pliego de condicio
nes formado por la Administración de Propiedades de la 
provincia de Orense en 29 de Octubre de 1861, de que 
está enterado.

(Fecha y firma.)

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta provincia, y en virtud  délas leyes de I.® de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y  
hora que se d irá , las,fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una de la ta rd e , en las Gasas Consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Subasta en quiebra de D. Francisco Alvarez Diaz.
No habiendo satisfecho D. Francisco Alvarez Diaz e 

importe del prim er plazo de los 15.100 rs. vn. en que re 
mató el dia 23 de Mayo último la finca rústica núm ero 
6.773 del inventario , sita en Velílla de San A ntonio, la 
cual le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas 
el dia 17 de Junio siguiente, ha sido declarado en qu ie- 

[ bra  y señalado para nuevo rem ate de la misma el dia 12
* de Noviembre de 1861 , ante el Sr. Juez y Escribano
[ mencionados y bajo la responsabilidad del expresado Al-
* varez Diaz ai pago de la diferencia que resulte entre
'  esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

I Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

1 Veiilla de San Antonio.

MENOR CUANTIA.

Núm. 6.775 del inventario.—Un terreno de calmos y 
arrompidos y sem bradura alternada al año, es de cuarta 

á clase, término de dicho pueblo, procedente de los pro-
a pios, sito al punto  nombrado los Arrompidos de la De-
l besa. Linda al N. la raya del térm ino de M ejorada, M,
a terreno  de la Vega de Baldomcro, L. la dehesa y una sen 

da, y P, las tierras de Conares; su cabida 45 fanegas, 
equivalentes á 15 hectáreas y 39 áreas : ha sido tasado 

a eu 2.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de
- 100 que han graduado los peritos en 2.250 rs. vn., tipo
1- para la subasta.

^ Subasta en quiebra de D. Blas Gómez María.
d No habiendo satisfecho D, Blas Gómez María el ii» r 

porte del prim er plazo de los 5.000 rs. en que rem ató el 
dia 8 de Mayo último la finca rústica señalada con el 
mero 6.617 del inventario  de propios, sita en Meco, la



ai le fué adjudicada por la Junta superior ’el día *7 de 
? ni o siguiente, ha sido declarado en quiebra y  señalado 

ra nueva subasta de la misma el dia 42 de Noviem bre 
1861, ante el Sr. Juez y Escribano m encionados y ba- 

• ja responsabilidad del expresado Gómez María al pago 
¿e Ia diferencia que resulte entre esta y la anterior su 
basta*

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Meco.
MENOR CUANTIA.

Núm . 6.617 del inventario.—Una tierra de labor y  
secano, en el punto nombrado Valdelacueva, térm ino de 
dicho p u eb lo , procedente de los p ro p io s, que lleva en 
renta Ceferino Fresno, la cual es de tercera y  sem bra
dura; su cabida 3 fanegas, 10 celem ines, equivalentes á 
una hectárea, 19 áreas, 15 centiáreas. Linda N. tierra 
de villa , M. id. de D. Francisco Abdon S a n z , L. id de Don 
j uan de L ú ea s, P. colada de ganados: ha sido tasada en 
1.300 r s . , y capitalizada por la renta de 5 que han gra
duado los peritos en 1.282 rs.: tipo para la subasta, su  
tasación.

Subasta en quiebra de D. Paulino Moreda.

No habiendo satisfecho D. Paulino Moreda el importe 
del primer plazo de los 11.000 rs. en que remató el dia 4 
de Abril dé 1861 la finca rústica núm. 5.147 del inventario 
de propios, sita en Campoalvillo, la cual lefu é  adjudicada 
por la Junta superior de Ventas el dia 18 de Mayo siguien
te, ha sido declarado en quiebra y  señalado para nuevo re
mate de la misma, ante el Sr. Juez y Escribano m enciona
dos, el dia 12 de Noviem bre de 1861, bajo la responsabi
lidad del expresado D. Paulino Moreda al pago de la d i
ferencia que resulte entre esta y  la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop ios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Campoalvillo.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.147 del inventario.—Un terreno de pastos, de 
mediana producción, procedente de prop ios, sito en el 
egido de la villa , término de dicho pu eb lo , que llevan  
en arrendamiento varios v e c in o s , de tercera iy cuarta 
clase, conteniendo algunas retam as; su  cabida 50 fa n e
gas, equivalentes á 17 hectáreas y 8 áreas. Linda N. el 
arroyo de Galga , M. con vereda de Valdetorres ó V alde- 
piélagos , L. con el camino de Tal a manca y  P. con el 

arroyo  y tierras de varios vecinos: ha sido tasado en 
8.500 rs., y  capitalizado por la renta de 320 que le han 
graduado los peritos en 7.200 r s -  tipo de la subasta , la 
tasación.

Madrid 12 de Noviembre de 186l.*=»El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret

PROVINCIA DE BURGOS.

Retasa en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
sé dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Noviem bre de 1861, y  hora 
de las doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera, 
instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE LERMA Y VILLADIEGO.

Propios. —  Rústicas.
Ma y o r  c u a n t í a .

Núm. 795 al 803 rústico, 723 y 724 urbano del in 
ventario.— Una suerte de 2 errenes, 153 tierras y una 
era en Santa Cecilia, perteneciente á sus propios, proce
dente de expediente de investigación núm . 22, adonde 
llaman los H uertos, Carralerm a, Camino Encinero y  
otros términos; surcante la primera por N. prado y huer
ta de Gregorio Dom ínguez, O. arroyo del prado y huer
tas de particulares; de 73 fanegas, 3 celem ines de 
primera, 282 fanegas, 2 celem ines de segunda, 274 fa
negas, 2 celem ines de tercera, 110 hectáreas, 7o áreas, 
25 centiáreas: un majuelo de 6 obreros á Carravilia- 
huanzo, otro de obrero y  medio al jorbal de Calixto; 
uúa  bodega pequeña en las de San Cristóbal, sin c u 

bas ni tajos, en mal estado, O. otra de Cándido Man
so; un sotechado que sirve de fragua , á la calle de la 
O ntanilla , N. herederos de Rafaél Villanueva , P. la 
entrada, en mal estado, de 14 pies de lín ea , 3,90 
metros y 23 piés de fon d o; un sotechado al Campillo, 
N. troges de Román Bernabé, P. casa de Leandro Diez' 
en estado ruinoso; una casa á la calle de la Ontanilla', 
habitada por el Cirujano, P. troges de Sotero Abad, de
más aires calles, en regular estado, y un corral de la 
misma casa , que surca por N. y O. calles. En la erren 
número 1.* hay 5 chopos y 6 sau ces, por la núm . 2.° se 
da entrada á los huertos que la lim itan, cuya servidum 
bre ha de respetarse, lo m ism o que una cañada que atra
viesa á la finca núm . 87, un sendero para la bodega por 
la número 100 con la ser vidumbre de entrar la paja á los 
pajares; á la núm . 131 atraviesa otra cañada, y dentro 
déla  149 hay una pequeña porción de propiedad par- 
ticiilar#que ha sido excluida. Anunciadas las anteriores 
fincas en 26 de Agosto de 1859 por los 493.840 rs. de su  
tasación, fueron adjudicadas el 30 de Setiembre siguien
te á D. Juan Morales en 497.840, y habiendo sido decla
radas en quiebra, fueron anunciadas nuevam ente para el 
dia 5 de Junio de 1860, y  no habiéndose presentado li-  
citador, lo fueron para el 5 de Enero de 1861 por los 
461.070 rs. de su  capitalización, y no habiéndose pre
sentado postor, la Junta superior de V entas,en 4 de Abril 
siguiente, acordó la retasa que ha sido verificada en  
287.790 rs., tipo de la subasta.

Se hallan afectas á un censo enfitéutico á favor del 
Sr. Marqués de la Rosa , de 192 fanegas de trigo, que á 
30 rs. cada una dan un réd.to anual de 5.817 rs. 60 cén 
timos, y  un capital al uno y  medio por ciento de 387.840, 
que se rebajará al com prador, entendiéndose que soló 
se vende el dominio ú til, queda el que compra obligado 
¿satisfacer al señor del directo 24.724 rs. de lauderaio 
por la décima parte de los 401.740 en que han sido ta
sadas las fincas entregadas por dicho señor.

Núm. 1.352 del inventar io .-U n a suerte de 66 tierras 
en Sotresgude, perteneciente á sus prop ios, adonde 
llaman N uayor, Mataciervos, Peinillas y  dem ás, lindante 
por Solano Carrera, demás aires bald íos, de una fanega, 
6 celem ines de primera , 5 fanegas 3 celemines de segun
d a ^  83 fanegas 10 celem ines de tercera, 32 hectáreas, 
15 áreas: produceen renta 699 rs.: ha sido capitalizada 
en 15.727 rs. 50 cénlm s. y tasada en 24.460, tipo para la 
subasta. 1

Retasa en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á púbiica*subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 12 de Noviembre de 1861, y  hora 
de las doce de su  m añana, ante el Sr. Juez de primera 
instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE LERMA.
Propios.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm . 230 del inventario.— Un molino harinero, ti
tulado el de Escuderos, perteneciente á los propios de 
Santa María del Campo, con dos ruedas, sobre el rio Ar- 
lanza. Linda por N. camino que conduce á Villahoz y 
Peral, S. y P. pradera ; de 62 piés de l ín ea , 18 m etros, y 
82 de fondo, 22,50 metros; tiene habitación para el m o
linero, gran portal y cuadras y 2 sotechados pajares, en 
Rial estado; la presa que encauza el agua para el arte
facto mide una línea de 296 p ié s , construida sin  arte y  
^tupidam ente arruinada por consecuencia del último 
desborde del rio A rlanza, habiéndose extendido el d e te -  
r,oro al m olin o , que se halla en m uy mal estado , y asi
mismo la caida que por la afluencia de fango y cieno ha 
perdido considerablem ente, tanto, que hoy solo tiene 4 
pies. Anunciado para el dia 5 de Diciembre de 1859 por 
los 140.000 rs. de su tasación , fué adjudicado á D. Joa
quín Morales en la cantidad de 145.100, y declarado en  
quiebra se anunció para el 5 de Junio siguiente; pero 
como tampoco se presentase licitador, se anunció nueva
mente para el 5 de Enero de 1861 por los 100.800 rs. de 
Ia capitalización, y como tampoco hubiese postor, la 
Junta superior de Ventas en 4 de Abril siguiente ordenó 
hrretasa que ha sido verificada en 30.000 rs., tipo de la 
subasta.

Núm. 1.063 del inventario.— Un molino harinero, de 
propios de Villusto , radicante en término de Sando- 

val de la Reina , adonde llaman el Recadador, con dos 
ruedas, Cierzo y Abrego cauce, Solano entrada , Regañón 
prado, con un desaguadero al Regañón y  una cespedera 
v  av!ma a* cauce> de 5 celem ines, que linda por Cierzo  
y Abrego el Concejo de Sandoval; de 20 piés de línea,

5,57 metros y 50 de fondo, 13,93 m etros, en regular es
tado; m oliendo solo la temporada de invierno: produce 
en renta 454 rs. 50 cénts.; ha sido capitalizado en 8.181 
y  tasado en 30.000, tipo de la subasta.

Se halla afecto á un censo perpetuo á favor de Don 
Clemente Huidobro y Doña María Cármen de Villadiego, 
de 15 fanegas de trigo, que á 30 rs. 30 cénts. cada una, 
dan un rédito anual de 454 rs. 50 cénts., y un capital 
al uno y medio por 100 de 30.300, que se rebajará al 
comprador.

Búrgos 30 de Setiembre de 1861.= E l  Com isionado, 
P. A., Felipe Corral.

PROVINCIA DE CACERES.

Cuarto remate.

Por providencia del Sr. Gobernador c iv il de esta provin 
cía, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 1 1 
de Julio de 1856 é instruciones para su  cum plim iento , se 
saca ¿pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la fin
ca siguiente:

Remate para el dia 12 de Noviem bre de 1861, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados, 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Casas 
Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de Navas del Madroño.
MAYOR c u a n t í a .

Núm. 3.276 del inventario.— El derecho de labor, yer
bas y pastos de un terreno llamado Raya del Baqueril, en 
la dehesa Acotada, término de Brozas, procedente de los 
propios de Navas del Madroño : linda desde el camino del 
Arroyo que separa el Baqueril y  la A cotada, siguiéndole  
hasta pasada la Umbría de la misma; dejando el camino 
sigue la Raya del Baqueril hasta dar en el pozo del Bodo- 
n a l, y desde dicho pozo por la cum bre que forma el ter
reno consistente entre la vereda que conduce á la ermita 
del Padre Eterno y  la Raya del Baqueril hasta la Raya de 
la Pizarra, cuya dehesa 1a deslindafchasta llegar al cam i
no del Arroyo. Consta de 400 fanegas de marco^ReaU, ó 
sean (257,58,24,68,00 medida métrica). La han tasado*los 
peritos en  140.000 rs. en venta y 8.000 en renta, por lo 
que se capitaliza en 180.000 rs. Se subastó el diaA28 de 
Diciembre últim o sin efecto por falta de licitadores; y  en 
virtud de órden de la Dirección general del ram o, fecna 5 
del actual, se sacó de nuevo por la tasación. No hubo posto
res en la subasta celebrada el dia 26 de Marzo último, por 
cuya razón la Junta superior de Ventas , en sesión de 31 
de Mayo siguiente, acordó la retasa, la que sé ejecutó por 
los peritos en la cantidad de 100.000 rs. A falta también de 
postores el 26 de Juliode este año acordó dicha Junta en 19 
del corriente, que con arreglo á la Real órden de 24 del 
referido Julio u ltim o, se subasta con baja de la sexta 
parte, quedando reducido el presupuesto á 83.333,34.

También tendrá efecto en Cáceres y Alcántara.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía , y  procedan de Corporaciones civiles , le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi

c a c i ó n ,  y los restantes con el intervalo de un año en
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.* de la ley de i.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente ha¡»tala toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 /  A la vez que en esta capital y en  el mismo dia y  
hora tendrá lugar otro remate en Navalcarnero y San Mar
tin de Valdeiglesias.

Lo que se anuncia al público para conocim iento délos  
que quieran interesarse en la adquisición de las referi
das fincas.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública ca
yos productos no ingresen en las cajas del E stado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 /  Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública su p erio r , cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado , los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos , los de cofradías, obras pias, 
santuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, ¿excepción de las capellanías colativas de sangre.

Cáceres 28 de Setiem bre íde 1861 .= E l Comisionado, 
Luciano Mateos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borra

jo  de la Bandera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta cor
te y  Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de la 
m isma, refrendada por el Escribano D. Atanasio Ventura y Ra
mos, y á solicitud del P rocurador D. Manuel Ordoñez /  curador 
ad litern del menor D. Manuel V im ez, se anuncia el extravío de 
un resguardo señalado con el núm. 1.266, librado en 10 de M ar
zo de 1845 por el Banco español de San Fernando, de reales ve
llón 10.900, cuya su m a , por pertenecer á dicho menor , fué de
positada judicialmente en la caja de aquel establecimiento por el 
Escribano que fué de este número D. Santiago Manuel de A lbó- 
niga.

En su consecuencia se hace saber á los herederos de este, ó 
á la persona en cuyo poder se halle el insinuado resg u ard o , lo 
presente en la audiencia de S. S . , sita en la planta baja de la 
Territorial), plazuela de Santa Cruz, dentro de 10 d ias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se declarará fuera de circu
lación , nulo y sin ningún valor ni efecto.

M adrid 6 de Noviembre de 1861.=Atanasio Ventura y Ramos
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Sentencia.=Núm . 104 .= E n  la villa y corte de M adrid, á 22 
de Octubre de 1861:

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de prim e
ra instancia de Cuéllar, y seguidos entre partes, de la una Don 
Manuel de Diego y T ejero, representado por el P rocurador Don 
José Godino, y  de la otra LuisFernanz, Cipriano A rribas, Anto- 
nino y Cipriano Francisco T ejedor, vecinos de Fuente Pelayo, 
sobre desahucio de varias tierras de la capellanía de legos fun
dada por Blasco A ldara, que fueron adjudicadas al Tejero por 
sentencia ejecutoria de 13 de Diciembre de 1859, en cuyos au
tos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. José María H erreros de 
Tejada:

Resultando que desde el año do 1845 se hallaban en la Admi
nistración de la Hacienda pública, poseyéndolos en concepto de 
m ostrencos, los bienes de la dotación de la capellanía laical ó 
memoria de misas que en 8 de Agosto de 1599 habia fundado en 
Fuente Pelayo Blasco A ldara, de aquella vecindad, y según apa
rece de la comunicación oficial que obra al folio 45 de la pieza de 
autos de p rim era instancia dirigida al Gobernador civil de esta 
provincia por el de 1a de Segovia, para que la trasladase, como 
de su órden tuvo efecto en 23 de Agosto de 1856 , á D. Manuel 
de Diego y T ejero , incoado expediente á su instancia para que 
se decretara la reversión de aquellos bienes á su estado an terior 
á la declaración de mostrencos, á fin de que le pudiesen ser en
tregados, mediante ¿ considerarse con derecho á ellos como más 
próximo pariente del fundador, la Junta superior de venta de 
bienes nacionales, en sesión celebrada en 12 del citado mes de 
Agosto de 1856 i de conformidad con el parecer de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y de la Dirección general, d e 
claró ser lá mencionada capellanía de naturaleza fam iliar, y por 
lo tanto exceptuados de la venta por el Estado los bienes de su 
dotación, cuya en trega , sin em bargo, no se hiciera al recu rren 
te hasta que le fué concedida la adjudicación por los Tribunales 
ordinarios de ju stic ia , donde acudiese á (enor de lo dispuesto en 
la ley de 19 de Agosto de 1841 :

Resultando que D. Manuel de Diego y Tejero entabló el ju i
cio corresDOñdiente en el Juzgado de nrimora instancia del n a r -

tido de Cuéllar, de que forma parte  el pueblo de Fuente Pelayo,
■ y hechos los llamamientos judiciales que la ley p re v ie n e , siguió 

el expediente los trám ites de su naturaleza, con intervención del 
Prom otor F iscal, recayendo sentencia definitiva en 13 de Di
ciem bre de 1859,[que por no haber sido apelada quedó consen
tida y firme oportunam ente, declarando pertenecer los bienes de 
la citada capellanía laica), fundada por Blasco Aldara, al D. Ma
nuel de Diego y Tejero como pariente de dicho fundador, y e n  
su consecuencia se le m andaron adjudicar en propiedad con las 
rentas y  frutos producidos desde el dia 14 de Agosto de 1856, 
en que se dice que la Hacienda pública se desprendió de ellos, 
aunque consta, según se ha expresado anteriorm ente, verificó su 
acuerdo el dia 1 2 , ó hizo la declaración de no cor responderle 
por ser fam iliares:

Resultando que á su consecuencia pidió Tejero y obtuvo se 
le diera la posesión judicial sin contradicción alguna, verificándo
se en una de las fincas de la fundación á voz y  nom bre de las 
demás, habiendo concurrido á e s ta  diligencia y  hecho la desig
nación de aquella Luis Fernanz, rentero de la misma:

Resultando que á solicitud del Tejero, se agregó á los autos 
certificación expedida en Fuente Pelayo á 24 de Marzo del año 
próximo pasado por Santiago Gómez y Pió Fernanz que se titu
lan tasadores nombrados para el deslinde y  tasación de las fincas 
rústicas de la dotación de la capellanía fundada por Blasco Al
dara, que habían sido adjudicadas al referido de Diego y  Tejero, 
y en dicha certificación se comprenden hasta 40 pedazos de tie rra  
calma y cuatro más poblados de v iña, cuya situación y  linderos 
se dem arcan, fijando á la vez su cabida, calidad y  valores: 

Resultando que también á solicitud del Tejero se le mandó li
b ra r  testimonio de la expresada operación de los peritos tasado
res, practicada en vista del catastro, para su presentación en la 
Contaduría de Hipotecas y  toma de razón de las precitadas fin
cas, haciendo préviam enle el pago del derecho establecido, y  asi 
tuvo efecto, según consta por nota puesta por el Registrador Don 
Antonio Saez en 30 de dicho mes de Marzo de 1860:

Resultando que Tejero demandó en acto de conciliación, cele
brado ante el Juez de paz de Fuente Pelayo en 23 del citado Mar
zo, á Luis Fernanz, Cipriano A rrib as, Antonino y Cipriano Teje
dor, desahuciándoles de las tierras que labraban en concepto de 
colonos,: correspondientes á la fundación de Blasco Aldara, y  á 
esta reclamación contestaron los demandados estaban prontos á 
dejar las tierras de rastrojo pero no las sembradas, tan pronto co
mo aquel les justificara su pertenencia, porque'siendo colonos que 
pagaban su renta á la nación que se las arrendó, con ella se d e
bería entender el actor en atención á que en 1803 se vendieron 
fincas de capellanías po r el Estado ; y como la formación del ca
tastro fué anterior , no podia servir á Tejero de base de su re 
clamación, con cuya respuesta no pudo haber avenencia:

Resultando que en 19 de Julio del mismo año de 1860, for
malizó dem anda de desahucio en el Juzgado de prim era instan
cia de Cuéllar el referido D . Manuel de Diego y Tejero contra 
dichos colonos Luis Fernanz y consortes, después de otras ges
tiones, cuya referencia es al presente innecesaria, en la que ex
puso que el Fernanz estuvo presente á la posesión judicial que 
se le dió sin contradicción de persona alguna en una finca de las 
que estaba labrando por arrendam iento á nombre de las demás 
de la capellanía de A ldara,rque al demandante le habían sido de
claradas de su propiedad por sentencia ejecutoria, y  así, dicho 
Fernanz como Antonino y  Cipriano Tejedor^y el otro colono 
A rribas le habían reconocido por dueño á presencia[de testigos, 
enseñándole una por una las fincas por el órden que estaban r e 
lacionadas en el testimonio del catastro; pero después se habían 
negado en el acto de la conciliación y extrajudicialm enle á dejar 
aquellas á su disposición para su nuevo arriendo ó labrarlas por 
sí como dueño, según era de su derecho, y á fin de que le fuese 
reconocido y respetado , concluyó solicitando se condenase en de
finitiva á los demandados si no producía"¡ efecto .‘el juicio verbal 
para el que fueron citados á que le dejasen libres y desem bara
zadas al indicado objeto las 43 fincas de su ^pertenencia que lle
vaban en arrendam iento, abonándole el importe de este á su v en 
cimiento en Setiembre siguiente con las costas :

Resultando que celebrado el juicio verbal que requiere la 
ley, entre otras excusas ó excepciones menos atendibles/que ale
garon Fernanz y consortes para no prestarse á dejar las tierras 
que les reclamaba T ejero, fundaron su negativa en que la Admi
nistración de la Hacienda pública debiera hacerles entender y 
no el dem andante, que cesaran en el arrendam iento que les ha
bia hecho y que comprendiendo este fincas de cinco diversas fun
daciones, no podían saber si aquellas de que se les quería 
desahuciar , eran ó no de las comprendidas en la fundación de 
Blasco Aldara:

Resultando que sigúió el juicio sus trámites ordinarios , y en 
lugar de hacer uso del traslado que les habia sido conferido 
para que contestasen á su tiempo la dem anda, presentaron los 
demandados con su escrito de 22 de Agosto una copia de la es
critura de arrendam iento que les fué otorgada por el Adminis
trador de Fincas del Estado en Segovia á 10 de Febrero de «1853 
por cuatro años, que finalizarían ó quedarían terminados en 1.° 
de Setiembre de 1857, y se(s recibos ó cartas de pago respecti
vos á los años de 1854 á 1859, y solicitaron se citase de eviccion 
á dicho A dm inistrador de Propiedades y Derechos de la nación 
á lo que el Juzgado accedió y tuvo efecto en 14 de Setiem bre 
del año último; pero no habiendo tenido á bien salir aquel fun
cionario público á los autos, ó sea m ostrarse parte  para hacer 
por ellos la defensa como pretendían Fernanz y consortes, se cons
tituyeron estos en rebeldía, que les fué acusada p j r  el actor y 
declarados contumaces, se ha entendido la sustanciacion posterior 
con los estrados, prévios los apercibimientos oportunos, y  en 20 
de Noviembre se pronunció sentencia, por la que, considerando 
el Juez de prim era instancia no haber el actor justificado que las 
fincas que Luis Fernanz y consortes llevan en arrendam iento sean 
las mismas de la capellanía de Blasco A ld ara , adjudicadas en 
propiedad á D. Manuel de Diego yiTejero por¡sentencia ejecuto
ria de 13 de Diciembre de 1859, absolvió á aquellos de la de
m anda, declarando no haber lugar por ahora ai desahucio solici
tado por Tejero, con reserva de su derecho para lo sucesivo : 

Resultando que en v irtud  de la apelación que de esta sentencia 
interpuso en tiempo el dem andante y le fué admitida, se ha sus
tanciado por todos sus trám ites la segunda instancia en rebeldía 
también de los dem andados, y  conclusos los autos se procedió á 
la vista, verificándose en 10 de Junio del corriente a ñ o , y  en 12, 
para mejor p ro v ee r, mandó la Sala, teniendo presentes las dis
posiciones contenidas en el último período de la ley 1.a , tít. 10, 
de la Partida 3.a , y en el art. 48 de la de Enjuiciamiento civil, 
se practicase reconocimiento ocular por el Juez del partido á 
quien se dió comisión, y  por peritos nombrados por las partes y 
tercero de oficio, caso necesario , á fin de fijar la situación, lin
deros y  dem ás circunstancias de las fincas adjudicadas por sen
tencia ejecutoria á D. Manuel de D iego, y  de que se le dió po
sesión jud ic ia l, y  si son ó no las mismas que labran Luis F er
n a n z , Antonino y Francisco Cipriano Tejedor y Cipriano Arribas: 

Resultando finalmente, que llevado á efecto dicho reconoci
miento judicial y verificada la inspección ocular por el Juez co
misionado de la S a la , ha producido por resultado esta diligencia 
practicada con vista de todos los d a to s, antecedentes y  docu
mentos necesarios y con intervención personal de los dem anda
dos Luis Fernanz, Cipriano A rribas, Antonino y Cipriano Teje
dor á más del apoderado del a c to r , haberse desm arcado y  des
lindado como correspondientes á la capellanía fundada por Blas
co A ldara, incluidos en el testimonio de catastro con los núme
ros del 2 al 44 inclusives, 43 fincas rústicas consistentes en tier
ra calma y  viñas, de las cuales han confesado bajo de juram en
to los dem andados, labrar en la actualidad como colonos de la 
Hacienda pública 23 pedazos de tierra  calma, bajo les linderos 
que en la mencionada diligencia se indican y que en ella ocupan 
los núm eros 1 , 2 ,  8,  9 , 1 0 ,  11 , 13 hasta el 22 inclusives *24, 
25, 29, 30, 32, 34 y 41 ; y cuatro pedazos de v iña, señalados coa 
los núm eros 23, 28, 31 y 43; que según han reconocido y declara
do, los peritos, son los mismos que están comprendidos en el testi
monio de catastro librado por el Escribano D. Fernando Gómez 
Zorrilla en 10 de Febrero del año último, bajo los números 4 , 5, 
7 , 8 , 1 0 , 1 1 , 1 3 , 1 4 , 1 5 ,  1 6 , 1 8 , 1 9 ,  20,  22 ,  24, 25, 26 , 28, 
31, 32, 33, 34 , 37 y 41 al 44 inclusive; que han labrado tam 
bién como colonos de la Hacienda nacional seis’, que son las tie r
ras señaladas en dicho testimonio con los números 3, 6 , 27 30 
35 y  40, y  en la diligencia ocular con los números 4 , 6 , 7 , 1 2 ,  
26 y 27, las cuales entregaron á D. Manuel de Diego y Tejero, 
después que le fué declarada su propiedad con la de todas las 

adem ás de 1a dotación de la enunciada capellanía po r sentencia 
ejecutoría de 13 de Diciembre de 1859 , y  se le dió la posesión 
judicial, continuando en su poder, aunque con la amenaza de 
aquellos que ha denunciado el Tejero en este p leito , y  finalmen
te , que las restantes 10 fincas hasta el número de 43 señaladas 
en el testimonio de catastro con los números 2, 9 , 12 , 17 ,  21, 23, 
29 , 36, 38 y 39 , y  en la diligencia de inspección ocular con los 
números 3 , 5 , 3 3 , 3 5 , 36 al 40 y  42 están detentadas tres de 
ellas por personas que no han litigado ni sido dem andadas, y  las 
demás se ignora quien las labre ó posea :

Considerando que la Junta superior de Bienes nacionales, de 
conformidad con la Dirección general de Hacienda pública, y de 
acuerdo con el parecer de la Asesoría general del Ministerio del 
ram o, resolvió en 12 de Agosto de 1856 no corresponder al Es
tado los bienes de la dotación de la capellanía laical ó memoria 
de misas que fundó Blasco Aldara en el pueblo de Fuente Pela
yo, y declaró adem ás que debían adjudicarse á quienes pudieran 
pertenecer, según las prescripciones de la ley de 19 de Agosto 
de 1841 por los Tribunales o rd inario s;

Considerando que otorgada dicha adjudicación por sentencia

ejecutoria á D.|Manuel de Diego y  Tejero en 13 de Diciembre de 
1859, y  habiéndole dado en su v irtud  fia posesión judicial sin 
oposición alguna ,Úio han tenido los colonos L uisT ernanz , CN 
priano A rribas, Antonino y CiprianojTejedor, motivo ni funda
mento alguno legal en cuanto á la personalidad del jactor pera la 
oposición que han hecho á la dem anda de desahucio por aquel 
entablada:

Considerando que citado de eviccion á solicitud de los mismos 
colonos el representante de la Hacienda pública, que les otorgó 
la escritura de a rrendam ien to , no ha estim ado que debia mos - 
trarse parte para su defensa en estos autos ni ha deducido n in
guna otra reclamación, teniendo presente según es de inferir la 
precitada resolución de la Superioridad en su ra m o , á que se 
agrega que dicho contrato de arriendo finalizó ó terminó en el 
año de 1857:

Considerando que de la diligencia para m ejor p roveer de
cretada por la Sala en esta segunda instancia aparece según que
da ántes detalladamente relacionado, que en dicho arrendam iento 
se hubieron de incluir tan solo 33 fincas rústicas de las respecti
vas á la dotación de la mencionada capellanía , supuesto que no 
*onsta hayan labrado los colonos Luis Fernanz, Cipriano Arribas, 
Antonino y Cipriano Francisco Tejedor las* 10 restantes hasta el 
completo del núm ero de 43 que com prendió en su dem anda Don 
Manuel de Diego y Tejero, teniendo presente lo que disponen las 
leyes 18 y 19, título 8.® de la P artida  5.a y  demás generales de 
derecho, y  los artículos 646. 647 y 1.191 de la ley de Enjuicia
miento c iv il;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos el definitivo ape
lado que con epígrafe de sentencia dictó en 20 de Noviem bre 
del año próximo pasado de 1860 el Juez de prim era instancia de 
Cuéllar, y  declaramos haber lugar al desahucio solicitado en su 
demanda por D. Manuel de Diego y  Tejero contra Luis Fernanz, 
Cipriano A rrib a s , Antonino y  Francisco Cipriano Tejedor como 
colonos que han sido de las 29 tierras y  cuatro viñas que en e] 
testimonio de catastro referido ocupan los números 3 al 8 inclu
sive, 10 ,11 , 13, 14, 15, 16, 18,19, 20, 22, 24 al 28, 30 al 35 in
clusive, 37 y  40 al 44 también inclusive, cuya propiedad cor
responde hoy al Tejero en v ir tu d  de la ejecutoria que obtuvo 
en su favor en 13 de Diciembre de 1859 ea el expediente de ad
judicación de los bienes de la capellanía laical fundada por Blas
co Aldara en el pueblo de Fuente P e la y o , y  en su consecuencia 
condenamos á dichos colonos á que dejen á disposición del Te
jero  en el térm ino preciso de 20 dias las expresadas fincas, en
tregándole las que aun retienen, y  no impidiéndole el libre ejer
cicio de sus derechos dominicales en las demás que le dejaron 
sem brar después de la posesión ju d ic ia l, ni inquietándole en su 
libre disfrute de m anera a lg u n a , bajo apercibimiento de incurrir 
en la responsabilidad que las leyes m arcan ; y  absolvemos de d i
cha demanda al Luis Fernanz y  consortes en cuanto á las 10 fm- 
cas que faltan hasta el núm ero de 43 que el actor comprendió en 
ella y con los números del catastro 2 , 6, 12, 17, 21, 29, 36, 23, 
38 y  39, reservando al Tejero su derecho para que sobre su de
sahucio, y asimismo, por lo tocante á liquidación de rentas y  re 
clamación de frutos ó arrendam ientos, deduzca contra quien hu
biere lugar, donde y en la forma que p ro ced a , las acciones y 
derechos que estime le corresponden.

Publíquese esta sentencia en la forma prevenida en el citado 
artículo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil; y en la certifica
ción que se libre para su ejecución y cumplimiento, insértese á 
la letra el testimonio de catastro dado en 10 de Febrero del año 
último por el Escribano Zorrilla y la diligencia de inspección ocu
lar practicada últimamente.

Así lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=José María 
H erreros de Tejada.=E! Conde de V aldeprados.=M anuel Rome
ro Falcon.

Corresponde á la  letra con su original, á que me rem ito, y de 
que certifico yo el Escribano de Cámara habilitado por S, M. la 
Reina en la Audiencia territorial de esta capital.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 31 de Octubre de 
1861.—Por Real habilitación, Jo;é M. de Quintas. 7035

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.-—En v irtud  de pro
videncia del Sr. Auditor de G uerra sustituto de este distrito, 
dictada en los autos formados por fallecimiento abintestato del 
Excmo. Sr. General D. Francisco Osorio y  V alle, se llama á los 
que ¿o crean con derecho á h e re d a r le , á íin de que comparez
can en dicho Juzgado en el térm ino de 39 dias para hacer valer 
del que se crean asistidos.

M adrid 4 de Noviembre de 1 861 .—Vicente Castañeda.
7022

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Maravillas de esta co rte , fecha de ayer , refrendada 
por el Escribano del núm ero de la misma D. Cipriano Perez , y 
en cumplimiento de lo que previene el art. 231 de la ley de E n 
juiciamiento civil , se cita y  emplaza á D. Juan González, en el 
concepto de ser uno de los nom brados liquidadores de la socie
dad m inera titulada E l A postolado , para que en el térm ino de 
nueve dias conteste la demanda interpuesta contra aquella por 
D. Ramón Romillo , y en su nombre el P ro cu rador D. Pedro El
vira López sobre entrega de mineral para el cumplimiento de una 
obligación contraida, pudiendo recoger la copia de dicha dem an
da para contestarla en la Escribanía del actuario.

Dado en Madrid y  Noviembre 6 de 1861 .= E l  Sr. Juez , F e r-  
nandez.=--El Escribano, Cipriano Perez. 7020

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
d a , Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José García L astra , á vo
luntad de la Sra. Doña Ménica A lvaro, viuda del Sr. D. Fran
cisco Jove, en concepto de tutora y  curadora de las hijas de ám - 
bos Doña Petra  y  Doña Catalina, prévia autorización judicial al 
efecto , se saca á pública subasta la hacienda titulada [de Fuente 
R edonda, sita en término jurisdiccional de la villa de Uclés á 
distancia de un cuarto de legua de la población, cerrada con mu
ro, verjas y  portadas, compuesta de

Un pedazo de tie rra  labrantía de 8 almudes.
Otro de 2 fanegas y  media.
Otro de fanega y  media.
Otro de 2 fanegas y media.
Otro de 2 fanegas.
Otro de una fanega y  tres celemines.
Otro de 4 fanegas'y media.
Otro de 6 fanegas y m edia'con plantío de árboles frutales.
Otro de 3 fanegas y media.
Otro de 5'fanegas.
Otro de 9 fanegas que ocupa el monte de M araña y Romero.
Otro que es de era de pan trillar.
Otro de 2 fanegas.
Otro plantado de viña.
En dicha heredad hay alam edas, encinas, ro b les, pinos y á r

boles fru ta le s , y  toda ella ha sido tasada y adjudicada por mi
tad á ambas menores por la cantidad de 60.518 rs.

Las personas que quieran  interesarse en la adquisición de la 
indicada hacienda acudan al Juzgado de S. S. por la Escribanía 
de D. José García L a stra , que la tiene en la calle Mayor , núme
ro 114 triplicad®, y se adm itirán las posturas que se hicieren
siempre que cubran el precio de su tasación y sea de cuenta y
cargo del com prador los gastos del exped ien te , escritura y  de
más que o cu rra n ; bien entendido que para el rem ate de la refe
rida hacienda se ha señalado el 3 de Diciembre próximo á las 
doce de la mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de ia Territorial.

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarria y 
Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de prim era 
instancia de esta capital y  su distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de núm ero de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se convoca de nuevo á junta general de señores 
acreedores á los bienes concursados de D. Fernando U rries, con 
el fin de darles cuenta de las gestiones hechas por la sindicatura 
y comisión auxiliadora del resultado obtenido en virtud de la au
torización que se la concedió para proceder á la enajenación de 
los efectos pertenecientes á dicho concurso, y  acordar lo que sea 
más conveniente.

Al eíecto ha señalado el dia 25 del corriente, y  hora de las 
doce de su m añana, en su sala de audiencia, sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte; previniéndose que á los acreedo
res que no concurran se les tendrá por adheridos al voto y 
acuerdos de la m ayoría de los que asistan á la celebración de d i
cha junta.

M adrid 4 de Noviembre de 1861.=Sancha. 7019

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta cap ital, refrendada por mí el infrascrito , como encargado 
de la Escribanía vacante de Lam adrid. se saca á pública subasta 
la m itad de una fábrica-yesería , sita en esta corte en las afue
ras d é la  puerta de A tocha, camino de Vallecas, la cual mide 
una superficie de 26.916 piés, y  ha sido valuada en prim era r e 
tasa en la cantidad de 25.446 rs.

Las personas que quieran  hacer postura acudan al Juzgado de
S. S. el dia 26 del actual y hora de las o n ce , en que tendrá lu
gar la subasta.

M adrid 2 de Noviembre do 1 8 6 L = P o r Real habilitación, 
Mariano Demetrio de Ortiz. 7038

CORTES.
SENADO.

Sesión Régia de apertura de las Córles, celebrada en el Pa
lacio del Senado el dia  8 de Noviembre de 4864.

Reunidos los Sres. Senadores y  Diputados eií él salón  
dé sesiones del Senado á la hora señalada para e l acto sé* 
lem ne de la apertura, ocupó la silla de la presidencia e l  
Sr. Marqués del Duero, Presidente de dicho C u erpo, to 
mando asiento en las de Secretarios, como más jóvetiéS; 
los Sres. Senadores Duque de Alba y  D,ugue de S esto , y  
los Sres. Diputados D. Ramón Lopes C ano, D. Manuel 
Calderón, Vizconde de la Armería y  D. Nicanor de Ai-^ 
varado.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, leyéronse las listas  
dé los señores designados para componer las diputacio
nes que respectivam ente debian acompañar á, SS. MM. 
AA. á la entrada y salida del Palacio del Senado ¡ y  
resultaron ser los que á continuación se expresan:

l i s t a  d e  l o s  S r e s .  S e n a d o r e s  y  D i p u t a d o s  O ü b  c o m p o n » ^  
LA DIPUTACION DESTINADA k  RECIBIR Y D E S PE D IR X  S S .  MM.

Sres. Senadores.
Conde de Cerrajería.
D. Antonio Guillermo Moreno.
Conde de Oñate.
D. Miguel Chacón y  Durán.
D. Domingo Ruiz de Ja Vega.
Marqués de Armendariz.
D. Valentín Ferráz.
D. Eusebio de Calooge.
Marqués de Valmediano.
D. Juan de Sevilla.
D. Joaquín María Perez.
Cardenal Arzobispo de Búrgos.

Señores Diputados.
D. Juan Valero y  Soto.
D. Constantino de Ardanáz.
D. José Escrig y  Pont.
D. Pedro Calvo Asensio.
D. Fernando Calderón Collantes.
D. Víctor Menendez y  Morán.
D. Juan Piñan.
D. Juan Modet.
D. Antonio Cánovas del Castillo.
D. Francisco Valdés y Mon.
D. Juan Cavero.
D. Joaquín Ventosa.

LISTA DE LOS SRES. SENADORES Y DIPUTADOS ENCARGADOS DE 
RECIBIR Y DESPEDIR Á S S . AA. R R . LOS SERMOS. ¿R E S . IN

FANTES D . F r a n c is c o  y  D . S e b a s t ia n .

Señores Senadores.
D. Antonio González.
Conde de Torre-M arin.
D. Pablo Govantes.
Marqués de Zornoza.
Conde de Villanueva de la Barca.
Marqués de Mal pica.

S res. Diputados. *
D. Félix  García Gómez de Laserna.
D. Juan Ramírez.
D. Diego Marin Barnuevo.
D. Enrique del Pozo.
D. Nicanor de Alvarado.
D. Casimiro Polanco.

Concluida la lectura de las expresadas l is ta s , el Se
ñor Presidente invitó á las diputaciones á estar prontas 
para el desempaño de sus respectivos encargos; y  ántes 
que el estampido del cnñon anunciase la salida de. S. M. 
del Real Palacio, dejaron aquellas el salón, precedidas 
de los m aceros, suspendiéndose la sesión entretanto.

El regreso de los maceros anunció la llegada de S. M. 
la R e in a , y todos los Sres. Senadores y Diputados se p u 
sieron en pié , como igualmente todos los concurrentes á 
las tribunas.

Precedida de las diputaciones de Cortes, entró qn el 
salón S. M. la Reina acompañada del R e y , su augusto 
esposo, el c u a l, ocupado el Trono por S. M. la Reina , se  
colocó á su izquierda en un sillón destinado al efecto. 
Situáronse á uno y  otro lado del Trono los Sres. Ministros,, 
y 'detrás de S. M. los Jefes del Real Palacio, ocupando  
SS. AA. RR. ia tribuua que á la derecha del Trono les 
estabi destinada.

Luego que SS. MM. tomaron asiento, sentáronse tam 
bién , prévio el Real permiso de S. M. la R eina, los Se
ñores Senadores y Diputados, y  por ú ltim o, todos ios 
concurrentes, quedando en pié los Sres. Ministros y Jefes 
del Real Palacio.

En seguida el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
después de besar la Real mano de S. M. la Reina , tuvo la 
honra de entregarla el discurso de.apertura de las Córtes 
que S. M. se dignó leer, concebido en los térm inos s i 
guientes: ( Véase en la p lana  p iim era .)

Terminada la lectura de este discurso, S. M. la Reina se 
dignó entregarlo a lSr. Ministro de Gracia y  Justicia para 
la formación de las copias auténticas que del mismo han  
de ser remitidas á los dos Cuerpos Colegisladores, y  piara 
su inmediata publicación oficial en la Gaceta del Gobierno.

Acto continuo el Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros se aproximó á S. M ., y  recibió la órden de procla
mar su Real mandato en  esta form a:

«La Reina me manda declarar que se hallan legal
m ente abiertas las Córtes en la legislatura de 4664 , con  
arreglo á la Constitución de la Monarquía.»

Pronunciada esta declaración, y  puestos en p ié todos 
los concurrentes, S. M. la Reina descendió del Trono, 
saliendo del salón acompañada y  precedida en los m is 
mos térm inos que tuvieron lugar ai verificarse su entra
da , y en medio de repetidos vivas á S. M. dados p o f ios 
Sres. Senadores y D iputados, y  contestados por los m is
mos y por la concurrencia que llenaba todas las tribunas.

Acto continuo, después de regresar las diputaciones 
evacuado su encargo de acompañar á SS. MM. y  AA., le 
vantó el Sr. Presidente la sesión á las dos de la tarde.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El B u n d , periódico que se publica en Berna, 
contiene la circular en que el Consejo federal comu
nica en los términos siguientes á los Góbiérñóg' caá- 
tonales los últimos acontecimientos ocurridos en 
Dappes:

« Hemos sabido por el Consejo de Estado del 
cantón de Vaud que una partida considerable de la 
gendarmería francesa y otra de la guarnición del 
fuerte Rousses han invadido el territorio de d i-, 
cho cantón. Tan inesperada violación de territorio 
parece haber sido motivada por la creencia en que 
estaba la gendarmería francesa de que la policía del 
cantón de Vaud intentaba hacer algunas prisiones en 
el valle de Dappes , que la Autoridad francesa en j q  
juicio no podia consentir.

Tan pronto como hemos tenido noticia de este 
suceso, enviamos á aquel punto dos Comisarios fede
rales, M. Migy, Presidente del Gobierno en Berna, y 
M. Veillon , Vicepresidente del Consejo dé Estado d F  
Vaud, con el encargo de adquirir informes acerca de 
tal incidente. Por último, hemos encargado á lá 
Legación suiza en París que insista cerca del Ministe
rio imperial á fin de que la fuerza armada que 
entrado en el valle de Dappes se retíre irrmetííutá- 
mente de la frontera (si no lo ha verificado ya), pa
ra que se dé la conveniente satisfacción por lo ocur* 
rido, y se adopten las medidas necesarias eneami— 
nadas á evitar la repetición de violaciones de terri
torio como la que dejamos mencionada.»

begun noticias de Yiena, ha sido nombrado Go— a 
bernador de Hungría el Conde Palfly: anúnciase tám- * 
bien la reorganización administrativa de aquel reino, 
si bien las medidas con tal objeto decretadas son ' > 
provisionales.  ̂ f

La Gaceta de Breslau pretende que el Emperador 
de Austria celebrará en aquella ciudad una entre
vista con el Rey de Prusia.

Escriben de Brest que M. Hennique, Qoronel del 
tercer regimiento de infantería de marina, U sidp ..^



nombrado para encargarseMel mandoMel cuerpo es- 
pedicionario de Méjico ( artillería é infantería), agre
gándosele el Teniente Coronel Charvet.

La fuerza de infantería de marina comprenderá 
dos batallones á las órdenes de M. d’Arbaud y  de 
M. Campion.

La de artillería se compondrá de una batería de 
cuatro cañones rayados , cuyo personal, Oficiales y 
soldados será tomado de la Martinica: el material irá 
dei Francia, suministrado por el departamento de la 
Guerra.

Los corresponsales del Pays de Cherburgo y de 
Brest que comunican varios detalles acerca de la ex 
pedición de Méjico , añaden que el personal de esa 
fuerza se halla en pié de guerra y á punto de entrar 
inmediatamente en campaña.

Las correspondencias ae ia riata contienen por
menores acerca de la batalla anunciada por el telé
grafo, ocurrida entre Urquiza y el General Mitre. El 
triunfo obtenido por el Gobernador de Buenos-Aires 
no ha sido desmentido, si bien nada autoriza á con
siderarle como decisivo y que Mitre haya tenido que 
retirar sus tropas del territorio de Buenos-Aires para 
asegurar sus provisiones.

Urquiza había enviado su dimisión al Presidente 
D erqui, fundándola en motivos de salud y en el dis
gusto que siempre ha experimentado en sostener 
aquella guerra. El Gobierno argentino ha nombrado 
én su reemplazo al General Virasoro, y el Congreso 
ha autorizado al poder ejecutivo para declarar en es
tado de sitio todos aquellos puntos en que juzgue ne
cesaria esa medida. El Presidente se habia dirigido á 
Rosario, donde se ocupaba en reorganizar su ejército.

La noticia de la victoria¡obtenida por los de Bue
nos-Aires habia causado sensación profunda en Mon
tevideo. Temíase que Flores y los emigrados orientales 
que combaten bajo la bandera de Buenos-Aires in
tentasen llevar la guerra civil al Uruguay.

En medio de aquellas luchas y alarmas, el Para
guay, que ha podido sostener la paz interior y exte
rior, recogía los beneficios que en dichas comarcas 
son debidos á una conducta prudente. A pesar de la 
sequía , el país se halla próspero, y el bienestar de 
sus habitantes se acrecienta. El Paraguay, que hace 
20 años ignoraba ó desechaba las obras de la civili
zación, cuenta en la actualidad con su escuadrilla 
fluvial de guerra , construida en su propio arsenal; 
tiene su ferro-carril, que habrá de extenderse des
de la Asumcion á V illarica, el centro mejor de la 
producción agrícola, y cuya via se halla en parte en 
explotación.

También el Brasil continúa guardando con respec
to á los beligerantes de la Plata la más estricta neu
tralidad ; y en la última legislatura la oposición, v i
gorosa en varios puntos, aprobó completamente 
aquella política. Las cuestiones de hacienda preocu
paban únicamente ai Ministerio y á las Cámaras, ha
biéndose convenido en reconocer la necesidad de ha
cer frente al déficit ocasionado en el presupuesto por 
las últimas crisis comerciales con una severa econo
mía. Aquel déficit, que asciende á 35 millones, pro
viene principalmente de la realización de las garan
tías dadas por el Estado á los capitales empleados en 
las fecundas, pero muy costosas, empresas de ferro
carriles.

El acrecentamiento de las rentas públicas /q u e  se 
nota hace algunos m eses, contribuirá también á ni
velar el presupuesto.

CRONICA EXTRANJERA.
Un periódico ex tra n je ro , el Nouvel Economiste, esta

blece un  cuadro estadístico curioso, basado en la sigu ien
te p regunta de notable sencillez: ¿ q u é  cantidad paga 
cada ciudadano en el concepto de impuesto en tre  los p rin 
cipales pueblos civilizados? El citado periódico la re 
suelve en  la forma siguiente:

Frs. cénts.
En la G ran  Bretaña el impuesto me

dio po rcada  ciudadano....................  60,06
G ran-D ucado de Badén......................... 56,83
Países Bajos...............................................  54/75
F ran c ia .......................................................  50,40H annóver.................................................... 39 j  %
Suecia y  N oruega....................................  3 4,70
Bélgica  .............................................  32,27
E spaña...............   31,06
R u sia ...........................................................  27,35
D inam arca.................................................  21,66
Sajonia........................................................ 20,57
Ba v ie ra .......................................................  20,10
Ita lia ............................................................  \ 9,92
G recia.........................................................  \ 8,65
W urtem berg  .............................  4 8,50
P ortugal  ....................................  18,36
A u stria  ............................................  4 8,28
T urq u ía ......................................................  4 3,98
America se ten trional.............................  4 2,27
S uiza...........................................................  7,56

Debe tenerse p resen te , s in  em bargo , que un pueblo 
en que la riqueza se obtiene en gran cantidad y  se dis

tribuye con ju s tic ia , se hallará  ménos cargado de im 
puestos que aquel en que se da poco al fisco, porque se 
posee poco. Un turco que no paga más que 43 francos 
y 98 cénts.. satisface con m ás dificultad su parte  en las 
cargas que u n  inglés que paga 60 francos.
_ _  Para apreciar los progresos constantes de la fabri
cación del h ierro  , estimamos oportuno indicar las reduc
ciones continuadas que ha experim entado el consumo de 
hulla en la elaboración de dicho m e ta l, según los datos 
oficiales publicados por los ingenieros de minas del vecino im perio , los Sres. Guner y Lan.

En el año de 4830 , cuando se em pleaba el coke en 
los altos h o rn o s , alimentados igualm ente con aire frió, 
y cuando todo el h ierro  se afinaba , se consum ían en el 
S u r del país de Galles nueve toneladas de hulla por cada 
tonelada de h ierro  maleable que se obtenía, sin contar 
el com bustible consumido por la m áquina. En otros pu n 
tos era m ayor el consumo de h u lla , y como térm ino me
dio puede asentarse que hace 30 años que se consumían 
en Inglaterra de 10 á 42 toneladas de hulla , siendo así 
que en la actualidad rara  vez excede aquel consumo de 
siete y  media toneladas, siendo tan solo en  muchos es
tablecimientos de cinco y  media á seis toneladas.

En Francia, en el año de 4830, se consumían 26 to
neladas de hulla para obtener una de h ierro  m aleable; en 
la actualidad no excede el consumo para igual fabrica
ción de cuatro y media á cinco toneladas de hulla.

Los datos que acabamos de estam par, aparte de los 
progresos que ind ican , ponen de manifiesto igualm ente 
que en Francia se p rocu ra u tilizar m ucho más el com 
bustible que en In g la te rra , lo cual no debe sorprender
nos si recordamos la diferencia de precios que existe en 
ámbos países respecto á la hulla. La Ing laterra , si m os
trase igual em peño que la Francia en aprovechar los gases 
y  las llamas perdidas de los altos h o rn o s , es indudable 
que podría economizar una tonelada de hulla por cada tonelada de hierro.

Bajo el punto de vista de la organización de los talle
re s , las forjas francesas pueden producir con !a misma 
rapidez y economía que las de Inglaterra ; pero por efec
to de la im portancia de los pedidos que estas alcanzan y 
de su producción especial, sus gastos generales no son 
tan  im portantes; ventajas de gran v a lía , de las cuales 
son deudores los talleres ingleses á la p ráctica de la 
división dei trabajo, según una vasta escala.
— Son interesantes ios datos que á continuación pu
blicamos relativam ente al estado de la enseñanza supe
rio r y media en Bruselas, tomados del informe que el Co
legio m unicipal ha presentado recientem ente acerca de los asuntos de la ciudad.

La Universidad cuenta 389 alum nos, de los cuales 4 34 
pertenecen á la Facultad de Derecho, 455 á la de Medici
n a , 66 á la de Ciencias y  34 á la de Filosofía y Letras.

Al Ateneo Real asistieron duran te  el curso de 4860 
al de 4861 569 alumnos ; 257 en la sección de hum ani
dades , y 342 en la sección profesional.

El núm ero de estudiantes en las dos escuelas medias 
inferiores fué de 802, á s a b e r : 44 6 en la escuela de Hacienda , y 386 en el grande Hospicio.

En las escuelas prim arias estudiaron 6.575, de ellos 4.084 niños y 2.491 niñas.
Las clases de adultos han sido frecuentadas por 4.400 

alum nos de ám bos sexos próxim am ente.
La población de Bruselas, que era en 34 de Diciem

b re  de 1859 de 469.640, recibió un aum ento de 5.189 
habitantes en el curso  del año 4860 , y es por lo tanto, 
según el censo de 31 de Diciembre últim o, de 174.829* 
debiendo entenderse que no se com prenden más que los 
habitantes de la antigua demarcación de la ciudad.

La población total de la antigua Bruselas y de los mu* 
nicipios adyacentes debe elevarse actualm ente á 280.000 almas.

Obsérvanse en Bruselas m ejoras de diversas clases 
que conviene m encionar: la m ortalidad es relativam ente 
m enor que en los años pasados; habia sido en 1859 de 
uno por cada 36 hab itan tes, y en 1860 no fué más que de uno por cada 40,96.

El num ero de nacimientos ilegítim os, después de h a 
berse elevado á 4 .833 en el año de 1850 , y á 1.735 en 4851 , bajó á 4.355 en 4860.

En fin , el núm ero de indigentes socorridos por las 
sociedades de caridad ha seguido la progresión decreciente que se ex po ne:

En 4 857, 28.926 indigentes inscritos.En 1858, 27.541 id.
En 1859, 28.279 id.
En 1860, 25.231 id.
En 4861 , 24.374 id.

Debe tenerse en cuenta que en 1 857 la población total no era más que de 159.188 habitantes.
  La cárcel celular de Bruchsal encierra al presente
300 ó 400 presos. Es un edificio, ó mejor dicho, son cuatro 
edificios de cuatro pisos cada u n o , y que form an cruz 
alrededor de un pabellón central. Cada habitación está 
dividida en largos corredores que se co rtan  en ángulo 
recto en pabeljon cen tra l, desda el cual cada guardia 
puede sin moverse ejercer una constante vigilancia sobre 
los presos. A ámbos lados de los corredores están las cel
das de los condenados; son espaciosas y claras. Cada una 
de ellas contiene una cama de hierro, que se pliega por 
la m a ñ an a , á fin de que el preso no pueda acostarse de 
dia; un arm ario con útiles , su  cubierto y dos gamellas 
de barro , un estante para los libros, un tablero para los 
cálculos y dos mesas que se p lie g an , todo dispuesto de 
una m anera m uy ingen iosa , á fin de que se ocupe el 
m enor espacio posib le , sin que por eso deje de ser cómo
do. El agua viene de una colina cercana, y sube á todos 
los d epartamentos de la casa. Cada celda tiene un caño y 
además una boquilla de gas. Los presos tienen gas 
hasta las ocho de la noche, hora de acostarse, y desde las 
cuatro de la m añana, hora de despertar, hasta el día. Un 
ingenioso sistema de ventilación y de caloríferos le per
mite al preso darse calor ó refrescarse , según desee. Por 
medio de una campanilla pueden llam ar al guardián en 
caso de grande urgencia.

El sistema celular tiene por resultado aislar al preso 
de los demás com pañeros, en medio de los cuales no h a 
rían  más que p e rv e rtirse , pero no secuestrarlo  del m u n 
do. Puede recibir cartas de su fam ilia, ver á los parien
tes en épocas determ inadas; se pone en relación con los 
fabricantes para quienes trabaja, con m aestros y con m i
nistros de la religión. Puede pasearse á ciertas horas, pe
ro siem pre solo.jU  efecto hánse establecido en forma de 
abanicos pequeños prados triangulares alrededor de una 
ro to n d a ; pueden pasearse á un tiem po 25 presos sin ver
se unos á otros. En los ángulos de la cárcel hay cuatro 
rotondas de esta clase.

Para ir  á paseo, á la escue la , á la cap illa , cada preso

tiene que calar la visera de su g o rra , de la forma de una 
m áscara, con agujeros para los ojos.

Además, los detenidos tienen que andar siempre á 20 pasos uno de otro.
La_escuela y la capilla producen en el forastero una 

extraña im presión: son una série de casetas ó de palcos 
sobrepuestos, colocados alrededor de la cátedivró altar, 
separados por fuertes mamparas para que los presos no 
puedan comunicarse entre sí.

La cocina está m uy bien d ispu esta , y los presos co 
men un alim ento nutritivo y  sano; sopa, legum bres; cada dos dias carne, y  75* gramos de pan al dia.

Cada preso está obligado á trabajar y ap ren der, si no 
lo sabe y a , un  oficio manual que él escoja. Hay en la cár
cel de Bruchsal 35 carpinteros ó eb anistas; solo uno de 
ellos sabia este oficio antes de ser condenado.

Una carta dice que Oscar Becker ha escogido el oficio 
de ebanista ; y prorum piendo en una justa exclamación, 
añade: ¡ Ojalá estas ocupaciones m ateriales y penosas 
puedan devolver la calma á esa cabeza ardiente, y curar 
una inteligencia tan b rillan te , pero tan pervertida!»

La biblioteca es una sala interesante que contiene cer
ca de 500 volúmenes de obras de relig ión , m oral, artes, 
carreras y oficios. Estos libros se ponen á disposición de 
los presos y generalm ente los más de ellos suelen estar ocupados.

Las ventajas y desventajas del sistema celular han sido 
m uy discutidas en Francia y en otros países. En un pue
blo expansivo, sociable y alegre , este sistema habría  de 
traer graves consecuencias; pero en A lem ania, pueblo 
pensativo y soñador, lejos de ser peligroso, es altam ente 
beneficioso á la moralidad de los condenados.

El Director de la cárcel de Bruchsal afirma que en el 
período de dos años, y por térm ino medio de 300 á 400 
condenados, solo dos presos sufrieron perturbación en sus 
facultades mentales á consecuencia del aislam iento; y en 
estos dos casos fué tan leve la afección , que se curó al 
momento. Este hecho habla mejor que todos los razona
mientos filosóficos en favor del sistema.

La prisión celular no es perpétua, como algunos creen 
falsam ente; solo dura seis años, que valen por nueve de 
prisión ordinaria , á ménos que los condenados no quie
ran re p e tir la , á fin de m inorar el tiempo de su condena.

INTERIOR.
M ADRID.—Hoy se abre la sesión en el Congreso, s e 

gún el reglam ento, á las doce en punto de la m añana.
  Desde m uy tem prano, y á pesar de lo desapacible
del dia de ayer , una numerosa y escogida concurrencia 
habia acudido á ocupar las tribunas del Palacio del Se
nado, recientem ente restaurado y embellecido.

En la parte exterior se habia improvisado con bastido
res de lienzo y columnas de madera una fachada que ser
virá de modelo para la que se ha de constru ir de piedra 
y manipostería cuando se cierren las Córtes.

El salón de sesiones ha sido estucado de blanco con 
decoración de oro : la araña que luce en medio de él es de 
bronce dorado y tiene 60 grandes reverberos q u e , unidos 
á otros ocho brazos de bronce dorado, que con ocho lám 
paras cada uno se hallan distribuidos por todo el salón, 
darán á este duran te la noche toda la claridad del dia. La 
sala de los Ministros y las de las secciones han  sido d ig 
namente decoradas.

La biblioteca llama la atención por la extensión de la 
sala y la colocación de los lib ros, y por ú ltim o , el salón 
de la presidencia y el despacho de los señores Secretarios 
son dignos de visitarse por el exquisito gusto que ha pre
cedido á su adorno, sin que se haya desatendido la economía.

Tendidas las tropas de la guarnición desde el Palacio 
Real hasta el del Senado, el estampido del cañón an u n 
ció á la una dada que la Reina de España iba á inaugu
ra r  el acto más solemne de un Gobierno constitucional ; la apertu ra  del Parlamento.

Hé aquí el órden en que m archaba la Régia comitiva:1.® Mitad de caballería.
2.° Reyes de armas.
3.° Gentiles-hom bres de casa y boca.
4.° Gentiles-hom bres de S. M. con ejercicio.
5.° Damas y Mayordomos de semana.
6.° Los Jefes de Palacio, Conde de Balazote, Duque 

de Altaraira y de Bailen.
7.* S. A. R. el Infante D. Sebastian en coche tirado por 

seis caballos castaños con penachos blancos y encarnaaos.
8.® S. A. R. el infante D. Francisco de Paula en coche 

tirado por seis caballos con penachos azules y blancos.
9.® Un coche de respeto con ocho caballos tordos con penachos blancos y rojos.
10. Cuatro oficiales de Estado Mayor.
11. SS. MM. en el gran coche de la corona y  los dos 

mundos, tirado por ocho caballos con penachos del m is
mo color.

Al estribo derecho del coche iba el Capit3n general 
de Madrid D. Enrique O’Donnell, y al izquierdo el General Belestá, Jefe del cuarto del Rey.

12. Un brillante Estado Mayor y un regimiento de ca
ballería.

El salón de sesiones ofrecía un aspecto deslum bra
dor. Brillantes uniformes se veian por todas partes; tres 
Príncipes de la Iglesia, los Cardenales de Toledo, de 
Búrgos y de Santiago; nuestros más notables hom bres 
políticos se hallaban en los bancos. El Príncipe M u- 
ley -e l-A bbas estaba en la tribuna de In fan tes, y atraía 
las m iradas de todos; en la del Cuerpo Diplomático v i
mos al Embajador de Francia , al Ministro de P ru s ia , al 
de los Estados-Unidos y á otros Representantes ex tran 
jeros.

A la una_y cuarto penetraba S. M. la R e i n a  en el sa
lón, acompañada de su augusto Esposo y precedida de la 
servidum bre. Con un  ¡viva la  R e i n a ! calorosam ente r e 
petido por todos los c ircu nstan tes, fué saludada S. M. 
m iéntras se dirigía á  ocupar e l  Trono.

En seguida hizo sentar á los Sres. Senadores y Dipu
tados; y con voz clara y penetrante , con acento pYofun- 
dam ente conm ovido, leyó el discurso que nuestros lecto
res verán en la sección correspondiente de la Gaceta.

Term inada la lectura, se repitieron nuevos v ivas, y 
después de conversar SS. MM. breves instantes con el 
Presidente del Consejo y con algunas otras personas, sa
lieron en el mismo órden en que habían entrado, acom
pañadas de las comisiones de ámbos Cuerpos Colegisla
dores.
 Las secciones del jurado de premios á la virtud
de la Sociedad Económica Matritense han empezado ya á 
funcionar, y el jurado ha dispuesto que las cantidades 
que los bienhechores entreguen para el fondo general de

premios á las acciones v irtuosas, se entreguen en el Ban
co de España, desde donde pasarán á la Caja general de 
Depósitos. El celo del ju rado  es digno del reconocimiento 
público ; y es de esperar que m uchas personas acomo
dadas y adm iradoras de la virtud que en cierra  esta capi
tal, auxiliarán en su  noble y generosa em presa á los que 
tanto se desvelan por el bien y moralidad pública.
— — La Academia M atritense de Jurisprudencia y Le
gislación celebrará la solemne apertura de sus sesio
nes en el presente año académico de 1861 á 1862 hoy 
á las ocho de la noche en su local, calle de la Montera  , núm. 32.

El Secretario segundo D. Luis Silvela leerá la m em o
ria de las actas académicas del pasado año , y el Exce 
lentísimo Sr. Presidente D. Joaqnin Aguirre pronunciará el d.scursb inaugural.
——- Hoy , último dia del solemne novenario á N uestra Señora de la A lm udena, saldrá por la noche de la p a r 
roquia de Santa María una procesión, que se d irig irá 
cantando el rosario al m uro de la Cuesta de la V ega, don
de apareció la im ágen de la Patrona de Madrid el dia 9 
de Noviembre del año 4083.

BARCELONA 6 ae Noviembre.—Ayer , á la una de la 
tarde, tuvo lugar en el salón del prim er piso de la Casa 
Lonja una num erosa reunión de industriales, convocada 
y presidida por el Exorno. Sr. Gobernador de la provincia. 
Según tenemos entendido, S. E. expuso los deseos del 
Gobierno y los suyos propios de ay u d ar, dentro del 
círculo d e sú s  atribuc iones, á la clase o b rera , tanto de 
esta capital como de la prov incia , en la actual paraliza
ción de trabajos, para lo cual dijo se ab :irían  el im yor 
núm ero posible de obras públicas, y encareció á  los in
dustriales allí reunidos que hiciesen por su  parte cuanto 
pudiesen para co ntrib u ir al sustento de los numerosos 
operarios ocupados en sus establecimientos.

Unánime fué la opinión manifestada por los concur
rentes de contribuir en cuanto pudiesen á u n  objeto tan 
laudable ; y por fortuna , aunque la pequeña industria 
sufre la paralización consiguiente al crecido aum ento de 
la prim era m ateria, en los grandes establecimientos el 
acopio de algodón , hecho no sin grandes dispendios y  
riesgos de los mismos, Ies perm ite asegurar aun por a l
gunos meses la continuación de los trabajos , unos en su totalidad, y otros con una corta disminución.

S. E. se manifestó m uy satisfecho, en nom bre del Go
bierno y del suyo propio, de los filantrópicos sentim ien
tos manifestados por los señores presentes ; y habiéndose 
indicado algunas otras ideas, nom bróse una comisión 
compuesta de seis de los concurrentes p a ra  ocuparse en 
ellas y en cualquiera otra proposición relativa á este importan te asunto. [Diario).

AGRICULTURA.
INAUGURACION DE LOS JARDINES

DE LA REAL SOCIEDAD DE HORTICULTURA DE INGLATERRA.
Aun cuando el cultivo de las frutas y el de las flores 

son tan antiguos como otros cualesquiera, hace m uy po
cos años que son objeto de especulaciones científicas y 
cuidados prácticos; pero en cam bio , cuán  abandonados 
estuvieron á la rutina, duran te muchos siglos, tan asiduo 
es el esmero con que hoy se estudian en toda Europa, y sobre todo en Francia é Inglaterra.

En esta últim a nación, donde las industrias agrícola 
y pecuaria merecen tal preferencia que hasta la Casa 
Real es labradora y ganadera , la horticu ltura e r a , algu
nos años a trá s , un  em brión que solo tenían en cuenta 
las inteligencias más privilegiadas y previsoras. En 1804 
se reunieron por prim era vez algunos hom bres de ta len
to y sab e r , en corto núm ero , para fundar la sociedad, á 
la cual se honran hoy de pertenecer cási todos los Pares 
y los hom bres más em inentes del Estado, bajo la presi
dencia del Príncipe consorte , que escom o allí se titu la el m arido de la Reina.

Entóneos , y aun después, las profesiones de hortela
no y jard inero  se reputaban mecánicas y serviles, como 
abandonadas que estaban á individualidades abyectas, 
desprovistas de intelige ic ia , de instrucción y aun de la 
educación ordinaria. Eran muy pocos los hom bres de lu
ces y medianas cualidades que consideraban la horticu ltura como digna de particular estudio.

A s í, la sociedad naciente en Inglaterra corrió grave 
riesgo de fracasar, y sin duda no habría bastado para evi
tar su disolución el celo de sus miembros á no haberla 
tomado bajo su protección el Rey Jorge III, robustecién
dola con algunas concesiones y ciertos estímulos. A pesar de to do , la sociedad no prosperó , porque las guerras 
que por muchos años afligieron la Europa conmovían los 
ánimos y distraían los espíritus que no acertaban á desviar su atención de los campos de batalla.

Por efecto de todo lo d icho , la sociedad de horticu ltura no empezó á dar señales de vida hasta el año de 4822, 
en que sus jard ines de Chiswick, establecidos á costa de 
mil traba jo s , se abrieron por prim era vez al público.

En aquellos jard ines nació una verdadera cruzada 
botánica. De ellos salieron expediciones compuestas de 
hom bres entendidos, que se esparcieron por ámbos m un
dos, en busca de vejetales con que en riquecer la Flora 
de la G ran Bretaña. De la In d ia , de la Occeanía , del 
continente am ericano, desde la bahía deH udson hasta el 
Estrecho de M agallanes, se rem itieron al Reino-Unido 
flores espléndidas, frutas preciosas, plantas desconoci
d as, con semillas é instrucciones para aclim atarlas en 
C hisw ick, y realizar el vasto plan de la Sociedad de Hor- ticultur a.

Cinco años después se habian logrado m uchas acli
m ataciones, adjudicado prem ios y  dado á conocer al pú
blico , productos de que no se tenia noticia. Las exposi
ciones de estos que se hicieron en Chiswick atrajeron 
á los aficionados; se hicieron buenas ventas, jse extendie
ron las explotaciones florícolas y hortícolas, y  con ellas 
se im provisaron medianas fortunas. El cebo del interés 
excitó en tre  los cultivadores una emulación que sucesi
vamente ha ido creciendo hasta elevar la industria  hor
tícola á una altura que pobos años an tes, habría p a re c í- 
do imposible. A la perseverancia y habilidad con que los 
jardineros im pulsaron sus cu ltiv os , se debió la aparición 
de muchos productos nuevos, tan recom endables bajo el 
punto de vista científico, como lucrativos en clase de a rtículos de comercio.

Este g ran  movimiento de progreso no pódia quedar 
encerrado en los jard ines de Chiswick, cuyos lím ites, so
brado anchos en la infancia de la sociedad, llegaron á 
parecer m uy estrechos después de su crecimiento. Los 
curiosos que en número considerable acudían de conti

nuo á ver y adm irar aquellos sitios consagrados á F]or 
y á Pom ona, se retiraban  lamentándose de que estas d0Í  
deidades, cuyo culto tanto se extendía, no tuviesen en 
Lóndres una m orada digna de fa capital de los tres reino» 
cuyo mercado de flores está reputado por el más vasto del universo . . -

Tomando en cuenta estas razonables exigencias , |0s 
Comisarios de la Exposición de 1851 reservaron una par. 
te del líquido producto de aquella para aplicarla á la 
com pra de 40 hectáreas de tierra  en Kensington (15 y 
media fanegas próxim am ente), donde empezaron á orga. 
nizarse los jardines inaugurados en el corriente año.

Esta solemnidad tuvo efecto el dia 5 de Junio último 
con toda la pompa que los ingleses acostum bran desple^ 
gar en los negocios que consideran de preferencia. A un 
mismo tiempo salían los operarios por una puerta del ja r
d ín , m iéntras en traba por otra la aristocrática comitiva 
de Lores y Ladys que venían con la Real familia. Estaba 
acordado que la Reina Victoria plantase por su propia 
mano un árbol que en todo tiempo recordase á la poste
ridad la celebración de aquel solemne acto; pero no ha
biéndoselo permitido el estado de su salud, hizo sus ve
ces el Príncipe Alberto rodeado de sus hijos. El árbol plan
tado por S. A. R. fué un pié de Wéilxngtonia gigantea-, ce. 
dro colosal del nuevo m undo, aclimatado en Inglaterra ' 
del cual dimos noticia en uno de nuestros núm eros ante’ 
rio res(e l 7 del corrien te año). Junto á aquella planta-* 
c io n , que tal vez con el tiem po llegará á crecer 300 ó 
400 pies, térm ino medio de su talla o rd in a ria , el Doctor 
L ind ley , autor de la obra titulada Reino vejetal, pronun
ció en tre aplausos un  notable discurso apologético de 
la horticu ltura en el doble concepto de la utilidad y del ornato.

Poco después , la concurrencia esparcida por el nue
vo ja rd in  admiraba en él las bellezas y las buenas con
diciones de todo género, con que la Real sociedad Horticu
ltura  ha sabido realizar prácticam ente los sanos principios 
expuestos por el citado doctor en su discurso, invirtien- 
do con sum a discreción y tino las cuantiosas sum as que 
á este fin tenían consignadas. Tres de los cuatro lados del 
recinto están limitados por una calle de árboles, cuyos 
ram ajes entrelazados form an una techum bre n a tu ra l de 
m uy buen efecto. El coste de aquellas tres vastas alam e
das , cuyo trayecto en conjunto es de un kilómetro, ó 
poco m enos, no baja de 1.250.000 francos. En el centro 
hay parques y cuadros para las plantas que pueden vivir 
al aire lib re , adornados con cascadas y otros juegos de agua.

Entre los invernaderos el principal tiene de largo 90 
metros (323 piés próximamente) por 25 de ancho (90 id. 
idem) y 30 de alto (108 id. id.) En él están reunidos to
dos los medios con que el arte vence á la naturaleza, y 4 
beneficio de ellos se ve prosperar en aquella atmósfera fac
ticia la vejetacion tropical con todo el esplendor que le es característico. (Agricultura española.)

A N U N C IO S
SE ARRIENDA HASTA 31 DE MARZO DE 1862 EL

aprovecham iento de yerbas de los prados titulados las 
Islas y las Callejuelas, propios del Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-N uñez, y situados á la m árgen izquierda del rio Jaram a en térm ino de Paracuellos.

La doble subasta tend. á efecto el sábado 16 del cor
riente á la una de su tarde en Madrid en las oficinas do
S. E., calle de Santa Isabe l, núm eros 42 y 44 , y en Ba
rajas en la casa de su  Adm inistrador D. Vicente de Hom
bre, en cuyos puntos se ha llarán  de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 7037—2

VENTA DE MINAS CON SU FABRICA DE BENEFI- 
cio.—No habiéndose llevado á efecto la constitución de 
la proyectada sociedad que bajo la razón de Mendiola, Lei- 
zaur y compañía se propusieron form ar los dueños de 
las minas denominadas Santa A n a , de cobre gris argen
tífero; Beautartea y Alemanés segundo, de pirita de cobre, 
y  Arnostegui, de h ie rro  espático, en jun ta  general de * 
interesados celebrada el dia 15 de Octubre próximo pa
sado acordaron proceder á la venta en pública sub ista  de 
las referidas minas , casas y m aquinaria construidas para 
la explotación de la de Santa A n a , asi como de la gran 
fábrica de beneficio de cobre y desplatacion con todos sus 
edificios y dependencias, herram ientas pertenecientes á 
esta y á las m inas, enseres y otros objetos existentes, con 
más una crecida cantidad de tierras pobres procedentes 
de la m ina Santa A n a , 425 robadas de terreno que los 
dueños del establecimiento poseen en plena propiedad, 
dentro del cual se halla situada la fábrica , y el derecho 
que tienen en unos montes pertenecientes al valle de 
E rro , al m aterial necesario para confeccionar 5.000 car
gas de carbón de á cuatro sacos, todo bajo el tipo de
70.000 rs. v n ., fijando para su rem ate el dia 20 de D i
ciem bre próximo venidero desde las once horas de la m añana hasta la una de la tarde.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de 
Changoce, jurisdicción de los valles de Avicoa y de Erro, 
provincia de N avarra, á 50 kilómetros de Pamplona y á 
45 kilómetros de San Juan de Pié de Puerto de Francia.

La subasta se verificará á la misma hora sim ultánea
m ente en esta ciudad de San Sebastian, provincia de Gui
púzcoa, en la Escribanía del Licenciado D. Manuel Alzate, 
num eral de la m ism a, y en la de Pamplona en casa de 
D. Leandro Nagore, num eral tam bién de aquella ciudad, 
calle de San Lorenzo, núm . 29.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán de manifiesto en las respectivas oficinas 
de cada uno de dichos Escribanos, con el inventario de 
los efectos existentes y una relación dei Ingeniero d irec
tor D. Ignacio de Goenaya acerca del estado en que se 
hallan las referidas m inas, fábrica y edificios; debién
dose advertir que estos, es decir, lo sde  la fábrica y m i
nas están tasados por el mismo en 400.000 rs. v n . ; la mi
na Santa Ana lo está en 4.975.680 r s . ; las de Beutartea y 
Alemanés segundo en 80.000 rs., y la de Arnostegui en
20.000 rs., pero que por razones que no son del caso ex
plicar en este lugar se anuncia la venta de todo ello bajo 
el expresado tipo.

San Sebastian 2 de Noviembre de 1861.—De acuerdo y 
por autorización de la junta general de interesados, A n
tonio Martin. —2

A QUIEN CONVENGA LA COMPRA DE UN OFICIO 
de Procurador del núm ero y Tribunales inferiores de Va- 
llado lid , puede entenderse con el Escribano D. Víctor 
García M arqués, que vive en dicha c iu d ad , calle de G a
llegos , núM. 4, el cual se halla autorizado para la enaje
nación, y en cuyo poder obran los títulos de propiedad; 
advirtiendo que está libre de cargas, y no habrá in co n -

SANTO DEL D IA.
San Teodoro , m á r tir ; San Sotero , y  la Dedicación de 

Santa  Isabel del Salvador en Roma.
C uarenta Horas en  la parroqu ia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Noviembre 

de 1861.
■ .1' =_a.ü .■■.■..I- ■ '1  ■■■■

Barénetro Tempera- Tempera- .reducidoá0* to reen  toraengra- Dirección EáTADO DE HORAS. I I  railímt- grado» dos «entí- del Tieat0 CIELO, tros. Reanmnr. grados.

6 m . . 703,18 3* 2 4®,0 S. S. O. Nubes.
9 m . . 703,43 6®,2 7* 6 S. S. O . Cubierto.4 2 . . . . ,  702.04 9®,5 44®9 S. O. . .  Idem.3 t. •» 700,25 40®,1 42®,6 S. S. O. Idem.
% t . . .  699.38 9®,8 42®,2 S .... Idem.
9 a  , .  697 45 9®.8 42®,3 S . . . . . .  Llovizna.
Tem peratura uiaxim a dei d ia . . . . .  10®,9 4 3®,6
T em peratura m áxim a al so l.. . . . . .  14 ®,8 4 4®,7
T em peratura mínim a del d ia .. . . . .  2®,6_____ 3®,2
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 4,0 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ra s   ................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Noviembre á la 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep 
cion de las de Madrid y  San Fernando , están hechas ei 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadistid  
general del Reino.)

LOCA- tro^ 0*y lampera- Dirección Estado Estado
LIDADES. Ur*' t cielo. 4e ' * " "

M adrid... 736.5 ' T f i  S.S. O. Cubierto . »Barcelona. 756,5 14®,5 O este . Alg.a nu b e. Tranquila.
Alicante. . 758,4 4 9*,4 Sud . . Cási desp.®. Idem.
S. Fermín*
d o á la s 8k 761,5 46®,9 SOJ^O. Alg.® n u b e . Rizada.

Lisboa (6). 766,8 41®,6 E.N. E.'Álgs.nubes. Bella.
Idem  (7).. 764,6 12®,4 N o rte . Cási cub.®. Idem .
B ilbao.. . .  753,0 16°,9 S. E ,. .  C ub ierto . .  P.® oleaje.

A las echo de la mañana.
M a r ^ fe .L  160,5 |  t3 ;.6  E ste ... Despejado. De lera. Sayona . . ]  752,1 I 15,4 O.S.O. Cási aesp.*. Gruesa. lfeeM,, . . ,1 748;1 | 7,*8 Oeste . Cubierto. . *

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 

Noviembre de 4 861 á las ocho de la mañana.

j Baróme- Tempera-tro reda- tura en Dirección ESTADO
LOCALIDAD ES cido i  5 r a d o s delU /L A L w A U O o , |y  al nivel centígra- viento. DEL «IELO.

del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  763,9. 4®,9. S. O . .  Nubes.
P a r ís     765,2, 2®,0 . O.Idem.
B a y o n a . . . .   768,3. » E.Despejado.
L y o n    764,8. 6®,8 . N. . .  . Nubes.
B r u s e l a s . 765,0,  2®,8 . S. S. O. Despejado.
V i e n a . . . .   759,9. 4°,8 . S. O ... Nubes.’T u r i n , . . . . , ..........  760,6. 7®,5. S. O. . Sereno.
Roma........................  765,6. 9®,1. ¡N. E . . Alg.a nube.
Florencia................. 759,1. 10®,0 .¡S. E . . . Lluvia.
San P e te rsb u rg o . 744,9. 4®,5 . ’S. O. . Nubes.
C o n s ta n tin o p la ... » » I » »
Stockolm o  747,3. 0®,8 , (O.S.O. Despejado.
Copenhague  752,8. 3®,8 . jS. O .. . Idem.
G reenvich  758,6. 4*,7.tS. O . . Llovizna.
Leipzig   762 ,4 .| 4®,0 . O .S .0 . Nubes.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rb itrios  m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consumo, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
2 378 fanegas de trigo .
3.527 a rro bas  de h a rin a  de id.

13 859 arrobas de carbón.
137 v a c a s , que  com ponen 49.146 lib ra s  de peso.
650 ca rn e ro s , que hacen  43.802 lib ras de peso. 
493 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 44 á 50 rs . arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á  20  cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Despojos <Je c e rd o , de 46 á  48 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs , a rro b a , y  de 30 á 32cuartos libra,

Idem iresco, ae áu a óz cuarto ñora.
Idem en canal, de 82 á 90 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
J a m ó n , de 110 á 118 r s .  a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .Aceite, de 66 á 68 rs . a rroba, y de 22 á 24 cu artos libra, 
Vino, de 36 á 46 rs . a rrob a , y de 42 á 46 cu artos c u a r 

tillo.Pan de dos lib ras de 43 á 15 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y de 40 ¿ 1 6  cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 30 rs. arroba , y de 1,0 á 44 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 28 á 34 rs . a r ro b a , y de 40 á 44 cu artos 

libra.
Lentejas, de 17 á 49 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . arrob a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
P a ta tas , de 4 % á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo vend ido   4.278 fanegas. -
Quedan por ven der. * 2.103 id.

Precio m áxim o.   64.
Idem  m ín im o    55/
Idem medio 60,65.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Noviembre de 1864.«*El A lcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Noviembre de 4 864 á las tres déla  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-45 c.; 

á plazo, 49-70 y 60 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido , no pub licad o , 43-15 d.; 

á plazo, 43-40 fin cor. á vol.
Deuda am ortizable de prim era clase , no publicado, 

37-50 d.
Idem de segunda , i d . , 15-30.
Idem dei pe rson a l, id ., 21-70 id.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4.® de A bril de

1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id., 97-15 p. 
Idem de á 2.000 rs., id., 97-50.
Idem de 4.® de Junio de 1854, de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem  de 34 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

94-50 p.
Idem  de 1 .* de Julio  de 4 856. de á 2 000 rs., id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858, idem,

95-25.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id ., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rrile s , id ., 92.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , no pub licado, 207 d.

ca m bios .
L óndres á 90 dias fecha , 49-80.
P arís á 8 dias v is ta , 5 -22  d.

Plazas del reino .
~ ~ ^ u ~~n~'7'~7T" •- - - - -- 11 - *■ -I - " 1 | 1 *"

Dallo. Beiefieio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. . .  Lugo.............
A l ic a n te .. . .  par. . .  M á la g a . .. .  par.
A lm ería . . . .  par. . .  M urcia. . . .  1/4
A vila  par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  Oviedo...................  1/2  p.
B arcelona... par. . .  P a le n c ia .. .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
Búrgos  4/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . .  . .  . .  Salam anca. 1/2
C á d iz .  4 . .  San S ebas-
C astellon.....................................  t ia n   4/4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tand er. 1/4 . .
C ó rd o b a .. ..  par. . .  S an tiag o ... 4 p.
C oruña  4/2 . .  S eg o v ia .... par.
C uenca......... . .  S e v i l l a . . . .  4 d. . .
Gerona......... . .  Soria  3/4 d. . .
G ra n a d a . . . .  1/2 d. T arragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  T e ru e l.................... . .
Huelva.........  . .  Toledo  1/2
Huesca...................................  V alencia.. .  par.
Jaén. . . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. 1/4
León  4/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o ra ....  4/4 p.
L o g ro ñ o ., .,  . .  . .  ¡ Zaragoza... par d. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Noviembre,— In ter ior , 463/8.— D iferi
d a , 41 4/16.

ESPECTACULOS,
Teatro Real. — A las ocho y  media de la noche.— 

Función 26.® de abono. — II Trovatore, ópera en cuatro 
actos.

Teatro d e l  P ríncipe. — A la s ocho de la noche.— El 
tanto por ciento.—Baile.—Una comedia más.

Teatro del Circo.— A las ocho de la noche,— Los dia
mantes de la Corona, zarzuela en  tres actos.

Teatro de la Zarzuela.— A  la s ocho de la  noche.-*  
Un cocinero. — Impresiones de viaje. — El loco de la guar~  
dilla.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche. — 
Otra casa con dos puerta s , comedia en  tres actos.— La ter
tu lia , baile .— Por un retrato , pieza en u n  acto.

Nota. Mañana habrá  dos funcio nes, las que se an u n 
ciarán por carteles.

Teatro de N ovedades.— A las ocho de la noche.— Sin
fonía — Fernán González, dram a en cuatro actos y en ver
so , no representado hace años, original de D. Juan de la 
Rosa González y de D. Pedro Calvo Asensio.— La gitanilla> 
baile .— La cura de los deseos, sainete.


